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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Cambios de monedas publicados el 
día 13 de febrero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

F ra nc os  .................................
L ibras  ...................................
DÓ'.' "U3 .....................
Liras ......................................
F rancos suizos
Reichsm ark ....... .................
Belgas ................................
Florines ...........' .............
Escudos ..................... ...........
Pesos moneda logul .........
Coronas sueCa^ ................
Coronas no ruegas  ...........
Coronas danesas  ..............

12.50 
44,00 
10.95

253.00'
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12.80
45.00
11,22

259.35
4,34

44 6fJ
2.66 
2 68

226.90

ESCUELA NAVAL M ILITAR
Don José  M ar ía  S n a v rd ra  P a t iñ o ,  Te- 

nimiL' ,]o Navio  do la A rm a da ,  con 
destino  en la E scue la  N aval  M il i ta r  
d* M arín ,  y Ju e z  In s t ru c to r  del e x 
ced ien te  que se ins truye  por pérdida  
d* Ja car t i l la  m i l i t a r  de  iden t idad  
núm ero  8.451, per tenecien te  al G u a r 
dia  M a rin a  don  E var is to  Llanos l i d i a .
Hago  .salier: Que hab iendo  sufr ido ex

t rav io  el c itado docum ento ,  se p rev ie 
ne a la persona que lo hallare,  de la 
obligación que tiene de hacer entrega 
del mismo en esta E scue l ;l N aval  Mili
t a r  o a la A u to r idad  ^ e  M a r in a  o Civil 
más próx im a,  ba.^o .a pene .{oimiento d€ 
la  pena qu e  hu b ie re  lugar.

M a d r id ,  31- de enero de 1944.—El 
T e n ie n te  de Navio , Ju e z  In s t ru c to r ,  J o 
sé M a r ía  S a a v c d ra .

225-0

ESCUELA NAVAL MILITAR
D on José. M aría  S a a v c d ra  P a t iñ o ,  T e 

n ien te  de N avio  de la A rm a da ,  con 
destino en la E scue la  N aval  Mili ta r  
de  M arín ,  y Jue z  I n s t ru c to r  del ex-  
'pedicntc  «pie se ins truye  por pérdida  
de la car t i l la  m i l i ta r  de id e n t i l a d  
n ú m c r0 2.469, pe r tenec ien te  al G u a r 
dia M a r in a  don Im eldo  Delgado Ro
dríguez
H a go  s ab e r :  Que h a b ien d o 'su f r id o  ex

t rav ío  el citad,o documento,* se previene  
a  la persona que lo ha l la re  de la obli 
gación qu.e t iene  de  hace r  e n t re g a  del 
mismo sstsi E scne la  N a v a l  fc jü i ta r  o

a la A utoridad  de M a rin a  o Civi l  más 
próxim a,  bajo a peí eibimiento de la pena  
que hubiere  lugar.

M a r ín ,  31 d e  enero de 1944.— El Te
n ien te  de Navio , Ju e z  In s t ru c to r ,  J o 
sé M a r ía  Saavedra .

. 2 24-0

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Protección de 

Vuelo
Concurso para la adquisición de se

senta y dos grupos electrógenos
Se abre concurso p a ra  la adquisición 

da grupos electrógenos, con tas carac- 
I terísticas que se especifican en el plie- 
j go de condiciones "técnicas que, juru I  to con el de las legales y dem ás do- 
| cum entos que com ponen el expedien- 
í te, se halla  de m anifiesto en la Se- 
| e re :a ria  de esta J u n ta  Económica, en | 
i horas de doce a trece de todos los 
; día*, laborables, h a s ta  el 16 de m arzo 
! próximo, inclusive.
| El concurso se celebrará el d ía 17 j  de marzo próximo, a las once de la 
| m añana, en el local que ocupa esta  

Dirección G eneral, calle del B arquillot núm ero 17.
Los gastos de inserción de este anuti. 

cío serán de cuenta del ad jud itario .
M adrid, 14 de febrero de 1944.— El 

Secretario de la Ju m a  Económica, J u 
lián S. A rangüena.

26J O

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

H abiéndose  pxtraViadó el resgua rdo  
de depósito  expedido en L arg o s  el 20 
(le abril  de  1939 por 0I C om ité  de M<>- 

I ceda E x tr a n je ra  C on t'l número 307,
I comprensivo d<\ pesetas nominales 1.500,
| en ‘acciones de  la Com pañía  H ispano j Americana do E lec t r ic id ad ,  S. A., a fa- j  vor de don E nrique  G ancedo  T oca ,  se 
I anuncia  al público para  que el que ee 
| Cica con de recho  a re c lam ación  lo ve- 
j rifique d en tro  del plazo de un mes, a 
| co n ta r  desde la fecha de publicación del 
| presente  anuncio ,  a d v ir t ien do  que t ra n s ,
, cu n i d o  d icho plazo sin reclam ación  de  
| tercero  so exped irá  e-1 corre spondien te  
j duplicado del resguardo,  anu lando  C'l 
¡p r im i t iv o  y q u ed a n d o  este In s t i t u to  
! exen to  (je. toda  responsabilidad.
! M adrid ,  16 de febrero  de ^944.— Ins-  
! ti tu to  Español de M oneda  E x tr a n je ra ,  
i El Je fe  de Valores,  L. Encío.
¡ 6 3 9 -0  1.*- 19-2-944
|

¡ DELEGACION DE HACIENDA DE  
| HUESCA
! Secretaría de Juntas Administrativas

Desconociéndose el actual domicilio 
•de Antonio Garcia Castañeda, que en 
noviembre de 1942 lo tuvo en la calle.

del Conde d e  Asa lto,  75 u 88, de  B a r
celona,  se le hace-  sab er  por m e d i o . d e  
la p re sen te  que  a las doce horas del <11* 
14 de m arzo ,  en e s ta  Delegación, plaza 
de N a v ar ra ,  núm. 7, se ce lebrará  .Tunta 
A d m in is t ra t iva  pa ra  la v is ta  v fallo de l  
exped ien te  n ú m e ro  51 do 1943, in s t ru i 
do por comercio  ilegal de t-abaco en el 
que figura  e nca r tado ,  adv ir t iéndole  que 
en el ac to  de  la J u n t a  p u ede  p re s e n ta r  
las p ru eb as  q u e  cons idere  c onvenien te !  
a su m e jo r  defensa,  pu d iend o  delegar 
en u n  ind u s t r ia l  de  e s t a  c iu d a d  con m áa  
de c inco años en  el e je rcicio d e  su p ro 
fesión. ,

Lo que se pu b l ica  a  los efec tos chd 
a r t í cu lo  37 del R e g lam e n to  de P ro ce d i 
m ientos  de 29 de julio do 1924. debien
do a d v e r t i r le  qu e  do no Concurrir  se rá  
fallado en  rebeldía .

H uesca ,  15 do febrero  de 1944. E l
Secre ta r io .  Rafael  G ra c ia .— Visto b u e 
no, el Delegado Presidente^ M a rco s  M e- 
Iús. " . x

228-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
VALENCIA  

Clases Pasivas
En cum plim ien to  do la C i rc u la r  de 

la D irección General  de la Deuda  y  
Clases Pasivas de' focha 25 de noviem-»* 
bre do 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm ero  350 de 16 d e  diciem
bre do 1943), v para  conocim ien to  de» 
los interesadas,  se -comunica que cu es
ta Delegación se han recibido las si
gu ientes  ó rdenes  de Consignación d^ 
pago;

Indice núm ero  7
D oña  M a r ía  Rodríguez  H e ra s .—M o n 

tepío M il i ta r .  T ras lado .
Doña Cata lina  J im énez  P é re z .—I d e m  

ídem.
D on S a lvador  P ascua l  Cabo y espo

sa .— Idem.
D on ,A le jandro  Pérpz  Moya.- Ju b i 

la-do.
Don Franc isco  Benedicto B o re a .—  

Ide m .
Don S a nda l i .0 Iñ iguez R u b io .— Idem .
Don E nr ique  Monto ;-)  B o ro n o t .—Td.
D o n  Anton io  Coma R u b íes .— Id e m .

Indice número  8
Don Emilio Crios C elda .— 'Re rivoS- 

Cruces.
Don Jo sé  Mi ral les L la m b a r t .— Ret-L 

ros-Trasiado.
Doña. J u a n a  Borri lla López. — M onte

pío M il i ta r .
Doña Josefina Antón E sco la .— Id^rn.
Don Cipria.no O r teg a  Zorri lla  y eepo» 

?a .--.-Tdptni.
H e rm an a s  Pe.llic.pr G onzá lez .— Idem .
Doña. Cipriana- Anguita Torrajba.—  

M'r»n fiw n fn  fS v iM
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Hermanas Roca Faña.. — Montepío 
Civil, 

Doña Pilar Campos Viñés.—Idem. 

ín d i c e  n ú m e r o  9 
Don Francisco Sánche-z Tombuons..—  

P. e tiro s-Cr n cc&,
Doña Consuelo V isol M o ltó .— M onte

pío Miliar,
Huérfanas García Irarizo.—Montepío 

Civil. 
Doña Amparo Peñalbi Pastor.— Id«rn. 
Doña Guillermina Cirer Ramón.—Id, 
Doña Pilar Alanó.i P©ña.-~Jdem.
Doña Petra Orte C respo— Idem.
Don Ismael Juan B onet.— Jubilado- 

Tras! 3 do.
Valencia del C id, 14 de febrero de 

1944.—Fl Delegado de Hacienda (ilegi- : 
b leb

229-0 .

O RD EN ACIO N  DE P A G OS DE LA  
CAJA G EN ERAL DE DEPOSITOS 

H abiéndose extraviado dos resguardos 
expedirlos por esta. O p  General en j 
10 y 9 de noviem bre de 1899., ron los 
números 201.779 y 278.125 de nitrada | 
y  $2.664 y 54 487 do registro, de pe- 
&etas 6.501) y 282.70. ©vi Am.ortizabl© j 
4 por 100 y metalum, m spertivam cnto,

. constituidos por .don Luir» dp L e /o  y 
V asco  para ira''’a11 ti a- do don Luciano 
M adejón Varas, en su c a r g o  r]p Procu- 
rador en A vila, a disposición de la A u 
diencia Territorial de M adrid,

S e  previene a la persona en cuyo po
der se hallen, que ]o presento en esta . 
C aja G eneral, en Ia inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino n su legitim o dueño_ que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor  ni efecto tran?cu rdos que sean dos 
meses desde la -publicación de osle nnun. | 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E T 
E S T A D O  y en el de la provincia, sin 
haberlo presentado, Con arreglo. a. lo dis
puesto ©ti el artículo 36 del Reglan ren
to  de 19 de noviem bre de 1929

M adrid. 4 dé ene r o  de 1944.—-El O r
denador d e P-Tg^s, Enrique Esteban R o 
dríguez.

628-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

N uev a  industria
P etic ion a rio : Antonio Capo Pou. 

^ p b je t o :  Im plantar una industria de 
0orisenra. cíe carne.

P roducción  anual; 12,5D0 kilos de 
manteca, 9,090. kilos de jamones y yn- 
letillas y  25 n09 kilos de om bubdo?.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
q^e jos i^dpstrialea que 6©’ Consideren 
¿fectados por la misma presenten loa

i
escritos qu^ ©stimen ©porta-nos en tripli
cado ejem plar, dentro del plazo de diez , 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de M allorca, 5 de febrero de 
1944,— El Ingeniero Jefe, J. M arqués.

167-0.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
VALE N C IA

Ampliación de industria
P eticion ario : H ijo  <je M iguel M atéu.
D om icilio : Cam ino Real do  M adrid, 

número 121. Valencia.
Objeto de la am pliación : Instalar ©n 

sus talleros de Construcción m etálica y  
Calderería gruesa la siguiente maquina
ria : una cepilladora de 420 »m/m. ^e ca 
rrera, uji torno do ' 2 m. do bancada, i
un taladro, una m achacadora de carbón, j
un rodillo de curvar chapa, un m artillo j 
a uto compresor para forja  de 125 kilo
gramos, una sierra cinta para madera, 
una. m áquina do m oldurar madera-, una 
rognmsadnrn, una cepilladora para ma
dera, un puente grúa de 10 toneladas,
una fragua, un torno de cilindros do
1.50, entre puntos, dos prensas excén
tricas para fabricar remaches, dos tala
dr os  radiales, una m áquina tripex.

Producción : 300 toneladas mensuales 
de Construcción m etálica y calderería 
gruesa.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas naciona-los.

Se hace púlflica esta petic ión  para 
que. los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado. dentro del plazo de diez dias, 
rn las oficinas de esta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 5 efe- febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Ju lián G. d© Suso.

635-0 .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
OVIED O

Ampliación de industria

P eticionario ; ((Talleres ITnión^ S. L . 
Fábrica de Oijón.

O bjeto do ]a am pliación : Instalar di
versa maquinaria para, mejora de 1 a', pro
ducción  de electrodos de .soldadura eléc
trica.

Capacidad de p rod u cc ión : 1.599.000 
unidades mensuales.

Se hace -Vpública, .esta petición para 
que quien se considere afectado por la 
misma presente los escritos que cstim© 
oportunos en esta. D elegarión, debidamen
te reintegrados y por duplicarlo, fintea1 
del pía7o de d iez ’ días.,

Oviedo, 14 d© febrero de 1944.- -E l  
Imgeoiero J©fe; Joaquín Cores Mas aven.

166-0*

JUNTA A D M IN IST R A T IV A  DE  
 OBRAS PUBLICAS DE SAN TA CRUZ  

DE TENERIFE  

Obras de nueva construcción de 
carreteras

Hasta las trec© horas del día I  d* 
marzo de 1944 se admitirán, en la 
cretaría d6 la Junta Adm inistrativa do. 
Obras Públicas de Santa Cruz de T e 
nerife o en la de La¿ Palm as y Jefattu 
ra de Obras Públicas de provincia, 
a horas hábiles de oficina, pix>po8io¿on«a 
para optar a la subasta de las obra* da 
nueva construcción del trozo 14 de la 
carretera de Santa Cruz de la Palm » 
a Puntagurda por el Sur, ciuy0 pre*su- 
pue-sUo asciendo a 497.341,75 pesetas, 
siendo el plazo de ^ ecu ción  veintidós 
meses, contados a partir de la adjudica- 

i ción  definitiva, y su abono con cargo . 
! a dos anualidades de pesetas 270.000,00 

en el año- 1944 y de pesetas 227.341,75 
éen 1945; la iiam/.a provisional .será del 
2 por 100, o sea de 9.946,85 pesetas.

L a subasta tendrá lugar el día 8 d© 
marzo de ^944, a las diecisiete horas, 
en ol domicilio de 1¿ Junta, ante la 
Comisión E jecutiva do la misma y cotí 

.arreglo n- las disposiciones vigentes.
E l proyecto, pliego de condiciones, mn*. 

délo de proposición v disposiciones sobr© 
forma y condicionen de presentación ,’ 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de ©sta Junta en los días y horas há
biles do oficina.

Cada proposición se presentará en p^. 
peí sellado de la clase s©.\ta (cuatro 
setas cincuenta céntim os), o en paipai 
común con póliza de igual precio, d ce
ncha ndo, desde luego, la  que no venga 
con -este requisito cumplido.

El Gritador acompañará a .su propo
sición la 7-elac:ón de rem uneráronos mí
nimas on la forma- que se determ ina en 
el apartado a) del R ea l D ecreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («G aceta » d©l 7) 
y  en C1 Pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en 
la contrata de esta.4 obras. Una vez qu© 
lo sea. adjudicado el servicio, jiresen- 
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo Real 
D ecreto-Lev.

El rematante quedará obligado a. la. 
observancia de lo dispuesto rn .el vi
gente Código del T rabajo  ele 23 de agos
to de 1926; Ley de. 1.° de septiembre 
de 1939 «obre R etiro Obrero y Ordeños 
ministeriales de 6 de octubre de 1.939 
y 2 do febrero de 1940 sobre el Subsi
dio -de Ve je z ; Ley de 18 de ju lio d© 
1938 sobr© Subsidio F am ilia r• obligato

r io ; D ecreto de 20 de octubre de 1938;
, Lev de }3 dp ju bo Je 1940 sobre D es

canso Do-mininaI ; .Orden de 20 dé d i
ciembre de 1040 y Decreto de 29 de 
m *rzo de 1941 sobre Salario, mínimo; 
D ecreto dfc S d© octubre de 1&32 y  Rfc. 
g^a7neTito pax^ arplicgción d« la QLs>£
- .. '
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A cei<l♦ ■ ntos cl°l Trabajo en la Industria. 
rL> 31 (¡o enero do 1933 ; Loy do 17 
«lo octubre do 1940; Decreto do 9 do 
marzo do 1940; Ley de l4  de febrero 
do 1907 y 24 de noviembre de 1939 
sobre Protección a la Industr ia  Nacio
nal, y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

Las empresas, compañías o sociedades 
p n  ponentes están obligadas además al 
cumplimiento del Real Decreto número 
2.113 de 24 de diciembre de 1928 y O r
denes posteriores que les afecte.

Saubi Cruz de Tenerife, 4 de febrero 
de 1944. — El Gobernador-Presidente 
(ilegible) — p .  A. de la C E . % el Se. 
cretario-Cont-ador^ Elicio LeCimua Díaz.

Modelo de proposición
Don vecino de provincia de . 

fegún cédula personal núm. ... , con do
micilio en ... (provincia do . . . ) i calle 
do número ..., enterado dol anuncio 
fecha ... de ... de ..., publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
v do esta provincia en ... de ... de 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la subasta de las obras ele ..., 
v-e comprometo a tomar a su cargo la 
cje umión de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
dicionas, por la cantidad de ...........

(Aquí la proposición que he haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen_ 
■te el tipo f i jado ; pero advirtiendo que 
será dese llada  toda proposición en que 
no se exprese det-erminantómente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita <»n 
letra, por la que se compromete el 
proponerte  a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros do cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias,  no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Ju n ta  creada por 
Real Orden <}e 26* de marzo de 1929, en 
relación con las Ordenes de la Delega
ción del Trabajo de esta provincia de 
20 de diciembre de 1940 v 22 de sep
tiembre de 1943 (B O LETÍN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  de 20 de enero de 1941 
y 1.° de octubre de 1943) y  Decreto de 
29 de .marzo de 1941 sobre salarios mí
nimos.

(Fecha y firma de] proponente.)

Condiciones particulares y  ec.onómica* 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales pertinentes, 
aprobadas por I^eal Decreto de 13 de 
marzo de 1903, lian de regir en la con
trata de las obras de nueva construc
ción del trozo 14 de la carretera (C-832) 
de Santa Cruz td,e la Palma a Puntagor- 
da, por el Sur, cuyo presupuesto de 

contrata es de pesetas 497.341,75

1.a De conformidad con lo depuesto 
en «1 artículo 1.° d.e la Ley de 6 de 
íOArzo de 1929, loe licitado res quedan

obligadas a. declarar on las proposirimim, 
que presenten, las remuneraciones m í
nimas que percibirán por jornada legal 
do trabajo y por horas extraordinarias 
que so utilicen dentro de las límites le
gales los obreros de cada oficio y cate
goría do los que hayan do s©r emplea
dos en las obras, advirtiéndose quo se
rán desdo luego descebadas las proposi
ciones en que tales rem uneradm s mí
nimas sean inferiores a los tipos fijados 
por la Ju n ta  constituida con arreglo a 
la Real Orden de  29 de marzo de 1929.

2.a El rematante quedará obligado a 
otorgar la correspondiente escritura auto 
Notario en esta capital_ dentro del tér. 
mino de veinte días contados a parirr 
de la aprobación de] remate, v previo 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y ((Boletín Oficial» de esta 
provincia.

3.a Antes del otorgamiento do la 
escritura deberá el rematante  consig
nar como fianza el 4 por 109 del impor
te del presupuesto do contrata, con o] 
aumento prescrito por Real DeCret-o do 
26 d e  julio de 1926. si hubiere lugar a 
él;  dicha fianza, deberá ingresarse para 
abonar en la Sucursal de la Caja  Ge
neral de Depósitos de la provincia.

4.a La fianza no será devuelta al 
contratista  hasta que se aprueben la 
recepción v liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción del subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

5.a El rematante queda obligado a 
presentar a esta Jun ta  Administrativa, 
antes del comienzo de las obras, el con
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1926 en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por la 
citada disposición, .se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de jornales. Asimismo es obliga
ción <J©1 contratista  entregar a Cada 
obrero que en Ja obra e>e emplee una 
cartilla en la quo Consten la obra do 
quo se trata ,  el nombre del obrero o 
empleado, servicios que éstos prestan u 
oficio que ejerzan y la. fecha, del con
trato de trabajo a que se refiere el pri
mer párrafo de esta condición. En di
cha cartil la se consignarán todas las 
liquidaciones de salarios que se hagan 
r1 obrero con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jorna
da legal de trabajo y a las horas ex
traordinarias que hubiera trabajado, y 
tendrá  una numeración correlativa, y 
correspondiendo a ésta serán numerados 
los recibos que de tales cartil las habrán 
de 'facilitar los obreros al contratista  
como justificante de haber cumplido 
tal obligación.

6 .a Se da rá  principio a la, ejecución 
de las obras dentro del término de cua
renta día*, rv partir de la fecha de la 
aprobación del remate y  deberán que

dar terminadas en plazo de veintidós
l i ^ n o ,

7.a 1-os gasto:, de dirección y vigL 
lancia, a~í como los <•]© liquidación, se
rán de cuenta  del adjudicatario, quien 
ingresará en la Depositaría-pagaduría  
de esta Junta  e] 2 por 100 (dos por 
viento) del importe líquido de las cer
tificaciones que le fueron expedirlas,- en 
la. forma que determina el Derroto de 
9 de. marzo do 1940.

8.a Se acreditará  m e n ta lm e n te  ni 
contratista  el imparte do las obras 
ejecutadas, con arreglo a. lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Director técnico, y su abono se efe-c- 
tuará  previo el descuento del 1 30 por 
1 0 0 .

9.a El abono a] contratista d°l total 
de las obras ejecutadas, valoradas a los 
precies de Contrata, hecha. la deducción 
do la- baja obtenida. Cn la subasta, si 
la hubiere, v el d e m e n t o  a que sa r e 
fiere la. Condición 8 *, se efectuará con 
cargo a. dus anualidades, la, primera, 
de 270.000 pesetas, pn el año 1044, v 
el rosto de peseta-s 227.341,75, en el 
ejercicio de 1945.

10. El contratista  qu^da, obligado a 
la. observancia de lo dispuesto en el 
vigente Código del Trabajo  de 2$ de 
agosto de 1926. Le^ de 14 de fe b r e r o  
de 1907 sobro Protección a la Indus
tria Nacional, Real Decreto sobre Re
tiro Obrero de 19 de marzo de 1919 y 
Reglamento para su aplicación de 21 
de enero de 1921, Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de  1929, Ley de 4 de 
julio de 1932, Decreto de 8 de oc tu
bre y Reglamento de la Ley d 9 Acc:- 
dontes del Trabajo en la Industria- de 
31 de enero de 1933 y Rea] Orden de
26 do marzo de 1923.

11. También quedará obligado el 
Contratista a la observancia- de lo? pre
ceptos do la Ley de 18 de octubre de
1940; Decreto d© 9 <̂e marzo d-e 1940; 
Lev de 18 de julio de 1938, sobre Sub
sidio Familiar obligatorio ; Decreto de 
20 de octubre de 1938; Ley de. 13 de 
julio de 1940, sobre Descanso Dem 'ni
dal ; L e y  de 1.° de septiembre de 1939, 
sobre Retiro Obrero, y  Ordenes minis
terial es de 6 de octubre de 1939 y 2 
de febrero de 1940, sobre Subsidio de 
Vejez; Orden de 20 de diciembre de 
1940 y Decreto de 29 de marzo de 1941, 
sobra fi jación de los salarios mínimos ; 
artículo 91 del Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo y Decreto 
de 18 de junio de 1942, sobre obliga
ción de concertar seguros con la Cajai- 
Nacional de Seguros y Accidentes del 
Trabajo, y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Santa Cruz de Tenerife. 4 de febre
ro de 1944.—El Gobernador Civil pro
si dente (ilegible).—P. A. de la C. E., 
el Secretario Contador, Elicio Lecuona 
Díaz.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Jefatura de Aguas
Aprovechamientos — Concurso de  

proyectos
Habiéndose formulado la petición que 

ee reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario; fünión Es

pañola de Explosivo®*,
Claae del aprovechamiento i Usos in

dustriales
Cs.nr.idad de a.gna qne se pide; 17 000 

litros por segando.
Comente de donde se ha de derivar: 

Río Carrión,
Término municipal donde radican ri-s 

obras. Guardo (Falencia),
Se abre un piare, que terminará «9 

las trece horas del día en que se cum
plan treinta, naturales, conté-nidios a 
partir de la fecha- d.e publicación del 
presente anuncio, durante- el. cual y en 
horras hábiles deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras Cu 
las oficinas de esta Jefatura- de Aguas- 
calle de Muro. -5.. Va-lladolid. admitién
dose también en las mismas r durante 
el plazo ñiado otros proyectos' que ten
gan el (mismo objeto que la petición 
anunciada c sean incompatibles con él, 
proced1 éndose a la apertura de los -pro- 
yertos a. la.s trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho pl3.zo, puchando asistir &1 acto 
todos los peticionario*.

Yalladolid. 15 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría Llamas,

•230-0

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE BARCELONA

La Comisión Permanente de esta 
Junta, en se~:ón de primero del actual, 
acordó por unanimidad. en uso de la 
autorización a ella otorgada por Or
den de la Subsecretaría de Obras Pú
blicas de 7 de enero último, anuncian 
a concurso la provisión de una pla
za de Ingeniera auxilier. afecta a la 
■plantilla de la Dirección Facultativa 
de la ¿Obras. bajo las siguientes bases 
aprobadas por la otada Orden.:

BASES
Primera.—Loa aspirante^ deberán 

pertenecer al Cuerpo Nacional de In
genieros de Caminos. Canales y Puer
tos.

Segunda —Los concursantes deberán 
reunir las condiciones que ¿e expre
san a continuación:

1,* Poseer la necesaria aptitud tísi
ca para el desempeño del cargo.

2.a Carecer de a n t e c e d e n t e s

penales y haber observado buena conduc
ta, tanto moral como política.

2.9 Reunir algunas de las siguiente* 
condiciones, por orden de preferencia 
aparte de las especiales hoy vigentes: 

a) Haber prestado servicios téoní. 
eos en la- .Tunta de Obras del Puertc 
de Barcelona.

h) Haber prestado servicio® er 
ot-ros puertos más de cinco año?.

c)  Haber prestado servicios e»tu. 
dios o construcciones de importancia 
más de diez años.

Tercera.—El plazo para la presente- 
rrón de solicitudes será de treinta día* 
naturales, a contar de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria er 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Cuarta.—Los aspirantes deberán pr' 
Rentar sus instancias, debidamente 
reintegradas, dirigidas al.Sr. Presiden
te de la Junta de Obras del Puerto dr 
B a rcelon a , dentro del plazo fijado en 
la convocatoria; debiendo acompañar, 
se los siguientes documentos:

&> Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

t>> Título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, o certificado de es
tudio? en la Escuela Especial dél 
Cuerpo.

<o Certificado del Registro de Pe
nales.

d'* Certificado de buena conducta, 
expedido por la Jefatura de Orden 
Público de ?u residencia habitual.

e) En caso de no haber sido some
tido al comes/pondiente expediente, de 
depuración, deberá presentar documen. 
tos acreditativos de su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional. '

f) Cuanto? documentos crea nece
sarios e »  relación con los actos y ser
vicios realizados en pro del Glorioso 
Movimiento Nacional y para justificar 
sus ?ervícios y méritos profesionales.

Quinta.—-Los concursantes que están 
prestando servicio al Estado, Provin
cia o Municipio, quedan relevados de 
presentar los documentos que s  ̂ re
lación a-n en los apartados a), b ) , o . <̂ f 
y e), de la base cuarta, siempre que 
•presenten certificado del Jefe de su 
Servicio, en el que 'se acredite estar 

desainado en los citados Organismos.
Sexta.—-El designado, cuyo nombra

miento se hará, según la Legislación 
rigente de Puertos, por el excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas, 
a propuesta del ilustrlsimo señor Inge
niero Director dél Puerto de Barcelo
na. disfrutará del sueldo de ?u cate
goría, y un complemento de sueldo de 
10.000 pesetas.

Barcelona. 12 de febrero de 1944.—- 
El Secreta rio-Contador, Alfredo H. Ló
pez Vivié.—V 0 B.°, el Presidente, An
tonio' M. Llqpd* Galoíré*

2B6uQ

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON

Se anuncia la provisión, por oposi
ción. de una plazca de Médico Inspec
tor de Ia Beneficencia Provincial, de 
acuerdo con lo determinado en las 
disposiciones vigentes, dotada- con suel
do inicial no inferior a 7.500 pesetas y 
quinquenios graduales del 10 por 100, 
como máximo de ocho, dietas y gas
tos de locomoción.

Lo? aspiran-tes presentarán r u s  i n s 
tancias, debidamente reintegradas, en 
el Negociado de Secretaría, dentro de 
un mes, a partir del día en que &e 
publique la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando los documentos correspon
dientes.

El Tribunal estará formado por un 
representante de la Corporación, co
mo Presidente; un represéntente de 
la Dirección Genera] de Sanidad. Con- 
sejo Superior de Colegio? Médicos, Fa
cultad de Medicina de Valladolid y 
Delegación Nacional de Sanidad de 
F. E. T. y de las J. O. N. 8.

Lo? ejercicios, elimina torio», consí s- 
t.írán en una expos icón histórica del 
opositor, tres teínas escritos del pro
grama correspondiente y un proyecto 
de organización de servicios en la pro
vincia. *e realizarán en Madrid y co
menzarán después de cuatro mese? de 
anunciada la oposición en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases y programa se publican 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Gobernación de la Secre
taría de la Corporación, los días y 
hora? hábiles.

León, 12 de febrero de 1944.—El Preu 
sidente, Uzquiza.
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AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

La F.xcma. Comisión M uuicpal Per
manente, en sesión celebrada, él día 
11 de enero de 1944, acordó cubrir dos 
plazas vacantes de Ayudantes de bec. 
ción, que existen en el Instituto Mu, 
nicipal de Higiene, dolada? con el 
haber anual de 5.880 pesetas. Dichas 
plazas se cubrirán mediante oposi
ción y de acuerdo con la Ley de 27 
de agosto de 1939 y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre de] mismo año. ateniéndole 
a jos porcentajes establecido? en ci
tada Órden, y luego, si no so cubre el 
número de plazas de alguno de los 
Grupos de la oposición, revertirán, de 
acuerdo con lo depuesto en la Orden 
de junio próximo pasado, de unos cu* 
nos 9> otsdk "
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CONDICIONES PARA CONCURSAR
a» Ser b 'ju iio !, luvbrr c umipldo loa 

21 años, atn exceder de 135.
h )  Haber observado buena conduc

ta y carecer de antecedentes penales, jc) No padecer defecto físico que ¡ 
dificulte el ejercicio del cargo y go- ¡ 
zar de buena, salud, cuyos ex iremos 1 
deberá ac re d ita r  previo exam en por 
la Inspección Médica de Funcionarios ¡ 
ele i In s titu to  de A sistencia M edica ! 
M unicipal. . !

d> Acreditar su perfecta adhesión 
ai Glorio n Movim ento Nacional. j

o) Justificación de haber cumplido 
el ¿ervicio m ilitar.

f) Si uno de los opositores p e rte 
nece al sexo fem enino, deberá acre- < d itar haber cum plido el Servicio So
cial de la M ujer, así como •también 
acom pañar la fe de solteria, acredi
tativa de no haber con tra ido  m a tri
monio .

g) Ju stificar el opositor las condi
ciones del cupo que se presente , de 
acueido con la c itad a  O rden d¡e JO de 
octubre de 19*39.

PROGRAM A
El program a de las oposiciones se

rá  el de la disposic.ón adicional p ri
m era de i a Orden de 30 de octubre 
de 1939.

EJERCICIO S
Los ejercicios de la oposición serán  

tíos: uno, consistente en un  escrito  de 
m ecanografía, y otro oral.

C onsistirá el pnn iero  en  copiar a  
m áquina un escrito quie np excederá 
de m edia hora, y dos tem as escogi
dos por suerte  del program a de la  d is
posición adicional p rim era  etc la  ci
tad a  O rden de 30 de octubre de 1939.

PUNTUACION
Queda facu ltado  el T rib unal de es

ta  oposición p a ra establecer tal pun
tuación en cada ejercicio.

TRIBUNAL
El T ribunal es ta rá  com puesto por el 

Iitre . Sr. T eniente de Alcalde Dele
gado de Sanidad, que ac tu ará  como 
Presiden te; y como Vocales, dos Te
n ien tes de Alcalde o Concejales, u n ’ 
funcionario  Delegado de la Dirección 
G eneral de A dm inistración Local, un  
rep resen tan te  de la Comisión de R e
incorporación de ex C om batientes al 
traba jo , el Secretario  de la C orpora
ción, quien podrá delegar en  un Je 
fe de Sección, actuando  de Secretario , 
sin voz n i voto, el Jefe  Letrado del 
Negociado de Personal, Asuntos Ge
nerales e Indeterm inados.

D uran te  el plazo de un mes, a con
ta r  de la  fecha de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O , pod rán  p resen tarse iag |

instancias p a ra  tom ar p a rte  en  la 
tj'pvtó.ción, acam panando la docum en
tación justifica ti vtt do /as coiiclxrauiea ; 
exigidas, toda ella debidam ente rein- ! 
tegrada, y abonando por derechos de 
oposición la can tidad  de 40 pesetas 
en papel de pagos de este A yunta
m iento, en el Registro Generan de 
Secretaria.

La docum entación deberá ser com- ! 
pletada y unida a las respectivas instancias, den tro  del mes siguiente al 
que term ine el plazo de la p resen ta 
ción de las m ismas.

Los ejercicios de la oposición se
rán  públicos y se realizarán  tran s 
curridos tres meses, desde la fecha 
de ia publicación del presente anuncio 
en el BOJjETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

B arcelona, 22 de enero de 1944. -  
El Alcaide (.ilegible;. .
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Edicto
Por Decreto del M inisterio de T ra- j 

bajo de 11 de noviembre ultim o, pu 
blicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el día 23 de dicho mes, y ai 
amp-iro de lo dispuesto en !a Ley de 
99 ó': agosto de 1941, este Ayunta
m iento h a  de proceder a la expro
piación de los terrenos com prendidos 
en el proyecto de construcción de 'c ien 
to noventa y siete viviendas' protegi
das, aprobado (por la Dirección G e
neral del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda el día 10 de diciem ore de 
1943.

En su v irtud  el A yuntam iento ha 
acordado la ocupación de l°s solares y finca* com prendidos en dicho proyecto, que son los siguientes:

Parcela núm ero 9, de doña J u a n a  
Pérez (Pérez, con 65,37 m etros cuadrados: parcela, núm ero 11; de doña C ar
m en M anzano Vallejo, <x>n 816,25 m e
tros cuadrados, con una c a s a ; parce
la núm ero 17, de doña Rem«díos B ar- 
nuevo Sandoval. con 1.111 m etros cua
drados y una c u sa ; parcela núm ero 
19 de la tes tam en taría  de don F ra n cisco Ballester, con 1.607,50 meteos 
cuadrados; parcela núm ero 23, de do
ñ a  Carm en Bam uevo Sandoval, con 
6.190 m etros cuadre dos: parce-la n ú mero 15-IV, de don Antonio H ern án 
dez Pérez, con 1.420 m etros cu ad ra
dos y úna pasa; parcela núm ero lo, 
del señor M arqués de Roza-Iejo, con 
2.087,50 m etros cu ad rad o s : parcela
núm ero 22, de don Antonio M edina Es
trad a . con 1.160 m etros cuaclrcd .o ; 
parcela núm ero 16, de don Pedro Ló
pez Gil, con 3.180 m etros cuadrados: parcela núm ero 14, de don Pedro Ló
pez O I  con 4 872 50 merco- cu adra
dos; parcela núm ero 13, de doña Pu-

lificación Cánovas, con  425 m etros cu adrado s; parcela num ero g. de dan 
Jercin.mo G arcía G erm án, con 1.297 50 ¡metros cuadrados; parcela num ero 7, 
de don José Morales, con 3.684,20 m e
tros cuadrados y. varias  c a s a s ; parce
la núm ero 8, de doña Carm en M anza
no Vallejo. con 18.505 m etro^ cuadrados; parcela  núm ero 16, de don Pe
dir» López Gil. con 3.137,50 m etros cuadrados; parcela núm ero 15, del señor 
M arqués cié Rozaieio, con 681.25 metros cuadrados: parcela núm ero 21, del 
.señor M arqués de Roa/lelo, con m e
tros cuadrados 1.262,50; parcela núm ero 16, de don Ju a n  José Sánchez 
C arrión, con 3.922.50 m etros cuadrados; parcela núm ero 17, del mismo 
señor, con 1.126 m etros cu adrado s; 
parcela núm ero 18, de don José N ava
rro Sánchez, con 12 587 50 m etros c u a 
tí r-' dos y una c a s a ; parcela num ero 23, del señor M arques de Roz&lejo, con 
995 m etros cuadrado s; parcela núm ero if>-V, de don Antonio H ernández 
Pérez, con 512 50 ene tros cuadrados y u n a  casa; parcelas núm eros 1 y 3, de 
la testam en taría  de don José H erre
ro, con 2 512.50 m etros cuadrado* y casas; pareóla num ero 4, do don Sal
vador M arin Earnuevo, con 1 261;80 
m etros cuadrados y una casa.

Tedas la¿ fincas reseñados se encuen
tran  situadas en esta Ciudad, p&raje de i a Cando-mina o V i ¿tabella.

En consecuencia, para  dñr .cum pli
m iento a ¡o dispuesto en €1 artícu lo  
tercero de la Ley de 7 de octubre de 
1939, se hace publico dicho acuerdo, 
asi como que el día 29 de los co rrien
tes, a las nueve horas, ¿e procederá 
a levan tar las ac :/s  previas a la ocu
pación de lus referidos inmuebles, pu
blicándose a tai efecto este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTA
DO. en el de ia provincia, en dos 
diarios ele esta capital y ñiandose en 
el tablón de anuncios de este A yunta
m iento pan.- conocim iento de les pro
pietarios y titu la res  de derecho sobre 
dichas predios afectados.

M urcia, 11 de febrero cte 1944 —E i 
Alcalde, A. Virgiíi.
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Anuncio de subasta-eoncurso p a ra  la 
contra tación de las obras d e  c o n s t r u í  
eíón de 187 viviendas proteg idas y de 
urbanización de la zona de em plaza

m iento de aquellas
El Exorno. A yuntam iento do M urcia 

an uncia subasta-cpncurso p a ra  la con
tra tac ió n  de las obras de construción 
de * 197 viviendas protegidas y para 
la urbanización de la zona de em pla
zam iento de aquéllas, con sujeción al 
proyecto aprobado por d icha Corpo
ración e In s titu to  Nacional de la  VI-
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vienda y a las condiciones particula
res, económ icas y jurídicas que, aae- más <¿e las í acuita ti vas correspondien
tes del proyecto, figuran en la legisla
ción general de contratación de obras 
públicas.

 El presupuesto de contrata de las 
obras que se dejan expresadas asciende a la cantidad de siete millones cua
trocientas ochenta y ocho mil cuatro
cientas cuarenta y seis pesetas con 
quince céntim os (7.488.446,15).

La fianza provisional, que para par
ticipar en la su basta-concurso ha de 
constituirse previamente en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda y 

 n  disposición del misino, es la de cien
to cuatro mil ochocientas ochenta y 
cuatro pesetas cuarenta y seis céntim os L104.884 46).

. ’La fianza'definitiva que lia de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el remate y ante cualquiera de los 
G itanism os públicos expresados ante
riormente, asciende a la cantidad de doscientas nueve mil setecientas se
senta y ocho pesetas con noventa y 
d<j$ céntim os (209.7-68,92).

Las proposiciones para optar a la ¿subastao:ocurso se admitirán en la S e
cretaria del Exurio. Ayuntamiento de 
Murcia durante treinta días natura
les, a páiiir  de la. publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI- 
CI AL DEI i ES‘11ADO.

•Ei proyecto completo de las obras, 
e l pliego de condiciones técnicas y el de las económico.juriacas que han de 
regir en la contrata estarán de mani
fiesto  en la ¿sección de Fomento del Exorno. Ayuntamiento de Murcia y 
en el Instituto Nacional de la Vivien
da en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Los licitadores presentarán s ii5 so
licitudes en dos sobre cerrados y la
crados, uno que contenga las referen
cias técnicas y económicas del recurrente y otro conteniendo la propuesta 
económica para las obras. Se abrirán 
primeramente los sobres de las refe
rencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia, con informe razonado, que 
ueberá someterse a la aprobación del 
I/hector del Instituto Nacional de la 
Vivienda. Los sobre** que contengan 
lf.s propuestas económicas de concu
rrentes no escogidos se destruirán  ante Notario, abriéndose inm ediata
m ente ante él las propuestas econó
m icas de los seleccionados y adjudi
cando la obra a la ni^s económica. De existir igualdad, se decidirá m e
diante sorteo. ' fLos licitadores acompañará# a su.5

proposiciones los siguientes documen
tos:

1.° Documento de identidad del lid iador.
2.° Poder especial y suficiente para 

concurrir a la subasta-concurso cuan- do se actúe como apoderado.
3.° Escritura de constitución de Ia Sociedad lid iadora cuando se trate de 

Empresas o Sociedades.4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en s u ca
so, en la Caja General de Depósitos

 de Madrid, en la cuenta especial de  
 Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda y_ a disposición del mismo.

5.0 Ce r t ific ac ión de doc umento a cre. 
ditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

6.° Declaración o, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional.El bastanteo de poderes, cuando pro
ceda, estará a cargo del Letrado de la Corporación don Fernando Fernández 
Reyes.

La mesa estará constituida bajo la 
presidencia del señor Alcalde, con el Teniente Alcalde que designe la Corporación y el Secretario de la misma, 
dando fe del acto el Notario a quien 
por tum o corresponda.La apertura de pliegos se verificará 
en las Salas Consistoriales de Mur
cia y ante la Mesa que se ha dejado 
expresada, al día siguiente de haber 
quedado cerrado el'p lazo para la ad
misión de aquéllos.

El rem atante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura 
ante Notario designado por el Decano del Colegio Notarial de Albacete, den
tro del término de un mes, contado desde la fecha en que so publique la 
adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y se notifique al 
interesado. Todos los gastos del con
trato, anuncios, honorarios del Notario, pago del impuesto de Derechos 
reales, llegue o no a otorgarse la es
critura, serán de cuenta del adjudica
tario, así como los impuestos que legalmente se establezcan; y única
m ente la* Administración habrá de sa
tisfacerlos en caso de la no adjudicación de las obras. Si el contratista  
dejase transcurrir el plazo marcado 
sin otorgar la escritura de contrata, 
incurrirá en la responsabilidad que 
marca el artículo 51 de la Ley de 
Contabilidad.

Antes del otorgamiento de la escri
tura, deberá el adjudicatario consig
nar la fianza definitiva en Madrid, en  
la Caja General de Depósitos, a nom 

bre del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en m etálico o efectos de la Deuda Pública, al tipo asignado por la 
Ley de 17 de octubre de 1940, o sea 
doscientas nueve mil setecientas se
senta y ocho pesetas con noventa y 
dos céntimos (209.768,92), con el au
m ento prescrito en dicha Ley si diera lugar a ello.

Se dará principio a lá ejecución de las obras dentro del término de ocho 
días, contados a partir del de la fe 
cha del otorgamiento de la escritura 
de contrata, y deberán terminarla en  
el plazo de veinticuatro meses, a contar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos.

Les gastos del contrato de construcción, consignados en documento 
público, gozarán de una reducción 
equivalente al 90 por 100 del importe de la liquidación, correspondiente al 
impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado. El pago del im 
puesto del 1,30 por 100 gozará asimismo del 90 por 100 de reducción.

Murcia, 17 de febrero de 1944.—El Alcalde, A. Virgili.
252-0.

ALCALDIA DE ALCIRA
Edicto

Don Lisardo Piera Rosario, Presidenta
de la Comisión Gestora Municipal de
la ciudad de A leña (Valencia).
Hago saber: Que esta Corporación 

Municipal ha acordado la provisión en 
propiedad, mediante concurso y previo 
examen de apti tud de las plazas que 
existen vacantes, las que lian sido dis
tribuidas conformo al apartado d) del 
artículo 9.° de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939 y normas complementarias dicta
das, en la proporción que se Indica se
guidamente :

Caballeros Mutilados:
1 plaza de Guardia Urbano, con el 

sueldo anual de 3.700 pesetas.
1 plaza de ALguacil Municipal, Con 

el sueldo anual de 3.700 pesetas.
1 plaza de Conserje de Lavadero, con 

el sueldo anual de 3.600 pesetas.
Ex combatientes;
1 plaza de Guardia Urbano, con el 

sueldo anual de 3.700 pesetas.
1 plaza de Alguacil (municipal, con 

el sueldo anual de 3.700 pesetas.
1 plaza de Conserje de Lavadero, con 

el sueldo anual de 3.600 pesetas.
Ex cau tivos:
1 plaza de Guardia Urbano, con el 

sueldo anual de 3.700 pesetas.
1 plaza de Conserje d e Lavadero, con 

el sueldo anual de 3.600 pesetas.
Huérfanos de víctimas nacionales y de la guerra;
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1 plaza de Guardia Urbano, con el
lucido anual de 3.700 pesetas.

1 pla’za de sepulturero, Con el iueL
do anual de 3.600 pesetas.

D tí provisión libre:
1 plaza de Guardia Urbano, con el

Eueldo anual de 3.700 pesetas.
1 plaza de Conserje de Lavadero, con ; 

ti suri do anual de 3.600 pesetas. j
1 pía/.a de sepulturero,* con el suel- j

do a ruial ile 3.600 pesetas. I
S i  en esta .con\ncabusa no se presen

tase* número suiicicnii* de actuantes eia- 
t uCados o no se cu brii r;* n los runos 
asignados ariterionuente, se tia.spaMU'áu 
de uno a i)nOi .siguiendo <•; onlon.que 
¿e í>b.-¡e.rva en su eiiuuOaC'óii.

Los Concursa ntes, además  de . i enn¡r 
la Cualidad de espafad, d e b e i á n  acre
dita)’ doCutnonlai. inenie :

a) Tener la edad de 33 año-s y 2:0 
e xc eder  de 45.

b) Hnlu'i- observado binma Cmuhu ta. 
t )  C areeor de antecedentes peu-pes 
d i A cred ita r una perfecta adhesión

tn Mo\bmiento Nacional. ^
e) x 1:1 dar incluido en el g:upo que 

C'Oi rr-sponda la plaza que solícita.
1) \'o padecer defecto físico que

im posibilite el e jercic io  del empico.
Los ConcurM.mtes deberán prvseniar 

sus instancias en la Secretaría .Munici
p a l  dentro  de Us treu.t-a dias hábiles 
íj/vueufés al de la inserción de Cste 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
hiSTADO, acompañada? de los docu
mentos justificativos de hallarse en 

’ condiciones para b-mnr parte' -n este 
concurso.

Los exámenes de aptitud tendean lu
gar ante <d Tribunal designado al efec
to, en 'el Salón d  ̂ Actos de esta ;.>sa 

.Consistorial, a las <j_iez horas del día 
siguiente al do cumplirse treinta días 
hábiles desde ' la rut>¡icación Pe este 
«Gicio en el EOLETiN O FICIAL DEL 
ESTADO, y cc/nsisi irán en: . Loe* i.n* 
escritura, una opera< en aritinflica de 

’ jas . Cuatro reglas turniamCutaLs y re
dacción de nna .lenurcia o común *.:do 

El Tribunal formulará propuesta uni
personal para cada vacante, y para 
resolver los empates de las c aD 
nes definitivas de estos exámenes de
terminará* el ordert' preferente entre 
los aspirantes, teniendo presente ]a es
cala que señala el apartado <D del ar
ticulo 9.° de la citada Orden, dentro de 
los cupos que se consignan en *1 apar
tado b) del minino.

Aleira, 11 de febrero de 1944.— El 
Alcalde, Lis&rdo Piera.

1 248-0.

ESCUELA NORM AL DEL M AGIS
TERIO PRIM ARIO DE LOGROÑO

Habiéndose extraviado el título de 
Maestro de Primera Enseñanza de don 
Dlimas Beitia Tluiz, registrado en esta 
Escuela' Normal con .fecha sei¿ de entro

do mil novecientos treinta, se ruega a 
quieh se lo encuentre lo remita & este 
Centro.—La Directora, J. Victoria Gar
cía y de Obeno,

168-0 .

A N U N C I O S  
PAR TICULARES

CREDITO NAVARRO 

 Pamplona

So ha notificado a esta Sociedad el 
extravío de los siguientes resguardos 
expedidos por la anisuna :.

Resguardo de imposición anual nú
mero. 282.00-7, de 2.000 pesetas efecti
vas, ■ expedido el 25 de jnayo de 1937.

Resguardo de depósito número 3.348, 
expedido el 4 de marzo de 1940, cU 
1.250 pesetas nominales, en 5 acciones 
Crédito Navarro.

Resguardo de depósito número 56.582 
expedido el 16 de septiembre de 1939, 
de 15.600 pesetas ■ nominales, Deuda 
Amortiza-ble. 4 por 100, 1928,

Rosguaido de depósito número 29.765, 
expedido él 24 de julio cLó 1925,' de
2.500 pesetas nominales, en 5 acciones 
del Banco Central.

Resguardo de depósito número 29.768, 
expedido el 24 de julio de 1925, de
2.500 pesetas nominales, en 5 acciones 
del Banco Central.

Resguardo de depósito número 37.026, 
expedido el 27 de fehr'ero de 1928. de
2.500 pesetas nominales, en 5 obliga
ciones 6 por 100 Ciudad de Fuenterra. 
bía.

Resguardo de depósito número 37.658, 
expedido • el 18 desm ayo de 1928. dt
5.000 pesetas nominales, en 10 obliga- 
dones Ayuntamiento de Lerín,' serie 
tercera.

Resguardo de depósito número 7.051 
expedido el 26 de inarzo de 1906, dt
2.000 pesetas nominales, en 4 obliga, 
ciones Diputación de Navarra 4 por 100

Se anuncia al' público por una ve; 
para que si alguno se cree <X>n derechc 
a reclamar lo verifique en' el término <k 
dos meses, conta-doe desde la fecha d< 
este anuncio.

Pasado este plazo sin haberse reci
bido reclamación, de tercero, a* proe* 
derá & expedir duplicados de loa re» 
guardos extraviados,' que anularán a 1o¡ 
originales, quedando exenta esta Soda 
dad de tod^ responsabilidad.

Pamplona, 12 de febrero de 1944.— E 
Snbgurente-Seorétario, Plácido Ardaiz

616JP*

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESID ENC IA  DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para 1° Represión 
de la Masonería y del Comunismo

 R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley  
de i.° Ale marzo de 1940. comparece- 

¡ rán los individuos que ¿e- relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor núme/u uno, ads- 
crito al Tribunal Especial para la Re- 
presión de la Masonería y del p  o mo
nismo (paseo del Prado, ó, M adrid* ; 
siendo advertidos que, en caso de no 
efectuarlo, les parará  el perjuicio que 
haya lugar en der<ALo:

K S T  l 1D I L L O  R i YA S , Guillermo : 
vecino de Sev il la ;  sumario núm. 659 
de 1944.

C A S  r  R  a  SA L V A  T  i E R  R A , Lu i 3 
d e ;  casado, industria!, que tuvo su '• 
residencia en Los B arrio s, calle  de 
Calvario, 1 7 ;  sum ario núm . 129 del 
a ñ o '1944.

C A B R E R A  B E J A R A N O ,  Ju a n ; ca- 
. sado, carpintero, que tuvo su resi- 

den vi a en Algeciras : So ria , ¿ 7 ;  sum a- 
¡ rio n ú m .. 140 de 1944.

M O R A  O B R E G O N , Luciano de la  ; 
Farmacéutico, natural de Santander, 
que tuvo su domicilio en R e in o sa ;  su
mario- núm. 739 de 1944.

L O D O S  F E R N A N D E Z . A g u stín ;.
• hijo ule José  y Jose fa ,  casado, chó

fer, natural de Lugo y vecino de Be- 
I tan/.os, calle de Eivera ,  inúrn. 3, se- 
I g im do; sumario núm. 751 de 1944.

2 -793 a  9 7 - A .  J-

Por delito com prendido en la  L e y  
de i.°  de marzo de 1940, com parece
rán ios individuos que se relacionan, 
en el térm ino 'de cinco d ías, ante e3te 
Juzgad o Instructor número dos, ads
crito al T ribunal Especial p ara  la  R e 
presión de Ja  M asonería y del C om u
nism o (paseo del Prado, 6, M adrid) ; 
siendo advertidos que, en caso  de no 
efectuarlo, les parará  el perjuicio que 
h aya lu gar en derecho :

G U I L L E N  A N D R E U , N arciso; de 
veintisiete años en 1889, casado,, ad
m inistrador, residente en Teruel en 
d icha fe c h a ; sumarlo núm. 155 del 
año 1944.

D IA Z  T E N D E R O , E le u te rio ; que 
fué gap it^ n  de In fa^terT ^  d o ^ tiú ^ ^
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do en Valencia en 1937, calle de J i 
ménez SandovaJ, 4 ; sumario núm. 1 
de 1944.

M E  V E R  W A N D I G E R ,  J o s é ;  natu
ral de Munich (Alemania), del comer
cio, de cincuenta v cuatro años, ca
sado, condenado por Consejo de gue
rra  en Barcelona en 28-10-39; sum a
rio núm. 995 de 1943-

OSiES A R B I Z U ,  Martín ; que resi
dió en Barcelona en 1932, sin más 
datos de filiación c i v i l ; sumario nú
mero 306. de 1944.

2.^89 a 2.792.—Á. J.

Por delito comprendido en la L ey  
de i .°  de marzo de 1940, comparece
rán ios individuos que se relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgad o Instructor número tres, ads
crito al Tribunal Especial para la .Re- J 
presión de la. Masonería y del C o m u 
nismo (paseo del Prado, o, Madrid) ; 
siendo advertidos que, en casó de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que 
haya  lugar en derecho r

Y I  T O N  L A M A N I ,  Marcos ; nacido 
el • 22-4-1865, casado, industrial y do
miciliado en San ta  Cruz de Tenerife, 
calle de Miradores, 1 6 ;  sumario nú
mero 594 de 1943. *

M O R A  B E R O F F ,  Antonio; nacido 
en 14-2-1876, comerciante, domicilia
do en 1902 en Sa n ta  Cruz- de  Teneri
fe, cali'e de la Rov» núm. 1 2 :  sum a
rio nú m. 4S1 de 1943. 1

A. R U S S O  S P I T Z E R ,  A nd rés ;  na
cido el 25-7-1905, empleado, domicilia
do en 1932 en L a s  P a lm a s ;  sumario 
núm. 589 de 1943.

M O R A L E S  C A R R A S C O ,  G a s p a r ;  
[Teniente Coronel de Artillería, naci
do el 6 de enero de i88r, residente en 
Madrid en 1928; ¡sumario núm r 10 deí 
año 1944.
. B A L L E S T E R O S - H  E  R N A Ñ D É Z ,  
Ulpiano.; de cuarenta y seis años, ca
sado, Maestro, hijo de Germ án y  de 
Vicenta, ' natural de San ta  M aría de 
Sando (Sa lam anca) ,  al qtie se le si
gue sumarió con el núm. 548 de 1943.

7,270 a 7.274.— A. J .  % 

S E N T E N C IA S

E l Secretario general del ' Tribunal 
~ Especial para la Represión de la 

Masonería v del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante d e l, sufaario núm. 156/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno,, contra Ramón Rubio Cossío 
se ha dictado con fedba a8 de Jo* 
corrientes,'sentencia, cuya parte dis
positiva di’ce así;.

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos procesado rebelde i

Ramón Rubio Cossio, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurren cía de circunstancias 
modificativas de la  responsabilidad 
criminal, a la ipena de doce anos y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per- 
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas  concesionarias. 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separánebre de- 
finitivnmenie de h>s aludidos cargos. 
Para  f i jación 'de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Exemo. Sr. Pro si dentó 
del Tribunal Nacional do Responsa
bilidades Políticas, remítase asim is
mo testimonio d.e lo conven i cmúc al 
Exem o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y oficíese al Exem o. Sr. D irec
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y ¡prisión dei 
condenado. Notifíquese al señor F is 
cal, y ' al procesado en la  forma que 
la  Ley previene- para los rebeldes, y 
así por es ta  nuestra sentenciarlo  ¡pio- 
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las- firmas. . .

Y  para que conste y  >u -emisión 
al Exem o. Sr. M uestro de !a Gober
nación, expido el piesente en Madrid 
a treinta y Upo de enero de mil no
vecientos cuarenta y c u a t r o .—'L u i s  
López Ortiz. »

581 i ' •

El Secretario general del Tribunal
Especia l- ¡para  la Represión de lá
Masonería y del Comunismo.

Certif icó ; Que en la causa dinia*- 
nante del sumario núm. 1.108/42 ins
truido ¡por el Juzgad o  Especial núme
ro 1, contra Francisco López Malldn 
se ha dictado con fecha 28 de los co
rrientes, sentencia, c u y a  parte dispo
sit iva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Francisco López Mallén como autor 
de un delito, consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de.doce años, 
y un día de reclusión menor., acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para eí ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, pmpresas * concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como caraos desconfianza* mando

y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. P ara  fijación de responsabili
dades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Exemo. Sr. Presi
dente <lel Tribunal Nacional de Res-' 
pon sá bilí da des Políticas, remítase asi
mismo testimonio - de lo conveniente 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación. a-efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y oficíese al Exemo. Sr. Direc
tor general dc/ Seguridad, para  que 
ordene la  busca, captura y prisi.ón del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal* 
y al procesado en la forma que lá  Ley  
¡jfreviene para lbs rebeldes; y así por 
■esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y ' firmamos».— S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-—Lu is  L ó 
pez Ortiz.

582 •

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Com unism o.

Certif ico: Que en la causa  d im a
nante del sumario núm. 360/43 ins
truido por el Juzgad o Especial núme
ro 1, contra Antonio Mier González 
se ha dictado con fecha 28 de los co
rrientes, sentencia,' cu ya  parte dispo
sitiva dice a s í : ,

«Fallarnos : Que debednos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Mier González como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día', de reclusión menor, 
accesorias legales o inhabilitación ab 
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado,. C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m p re sa s  concesio
narias,. .Gerencias v Consejos de Ad
ministración ’ d e  Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y .  dirección de los mismos, separán-' 
doje definí ti veniente de los aludidos 
cargos. Para  fijación de responsabi
lidades civi les,.rerfi ítasé testimonio de 
E s ta  sentencia a K E x c m o .  Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Poh'ticas, remítase"' 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Exento. Sr. Ministro de la G o 
bernación, é efectos dé su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y o f ic íe se . al Exem o. Sf\ D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca* captura y prisión deJ
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condenado. N otifíquese al Sr. Fiscaá, 
y al. procesado en la  form a que la  Ley  
previene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os ’ y . firm am os.»— S iv

• g u c o  las  f i rmas.
Y  para  que conste y su remisión al | 

Exorno.  Sr .  Mini st ro  de la . ( i oboma-  | 
ción, e x p id o - e l . p r e s e nt e  en Madr id a !  
tre inta  y uno <le enero  <le'mi l  oove-  
cióntos c ua rent a  y c ua t r o . — L u i s  L ó 
pez Ortiz.

583

E l Secretario' general del T ribunal 
Es.pecidl para la  Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la  cau sá d im a
nante del sum ario num. 149/43 ins
umido por el Juzgad o  E sp ecia l nú~ 
mero 1, contra Antonio Pérez Crespo 
se ha dictado *con .fecha 28 de Jos co
rrientes, sentencia, cu ya parte dispo
sitiva  dice así :

« F a lla m o s : Que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Antonio Pérez C respo, como autor de 
un delito consumado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a* la  pena de doce, años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua p ara  el ejerci.cio de cualquier 
cargo -d e l Estado, Corporaciones pú
b licas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas . concesionarias, 
G erencias y C onsejos de A dm in istra-! 
ción de Em p resas privadas, así como 
cargos de confianza, m ando y diroc-

- ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los-alud idos cargos.; 
P a r a  fijación de.respon sab ilidades c i
v ile s/rem íta le  testim onio de esta  sen- 
tenbfh al Excm o. S r . P residente-del 
T ribunal N acional de R esponsabilida
des P o líticá s ,'re m íta se  .asim ism o tes
timonio de lo conveniente al, excelen
tísim o señor M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , y  o ficíese al E xcm o. Si*. D irec
tor general de Seguridad, p a ra -q u e  
ordene la busca, captura y  prisión del 
condenado. N otifíquese al señor F is 
cal, y aL procesado en la  form a que 
la  L e y  previene para los ̂ reb e ld es,, y 
a s í ipor esta  nué^tra sentencia, 1q pro-

* nuneiam os,, m andarñós y ' firmamos.»
. Siguen  ¡las' firm as.

. Y--(para qué con ste y  ,sú--remisión 
al Exorno.- Sr. M inistro de la \  Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a  ítréi-ntá y  uno de enero de rnil no- 
veciefttpá' cu aren ta ’ y cuatro .— L p is  , 
Lópe-z Ortiz.* . J

: ■s*4 :V ■ ■// :■ "

1
El Seoretario general del T ribunal 

Esp  ojal para la R ep resió n . de la  
M asonería y 'd e l  Com unism o.

C ertifico : Que en la causa d im a
nante deí .'sumario núní. 234/43 ins- 
tn rd o  por el Juzgad o Esp ecia l núme
ro uno, contra Antonio C arn iona C ar- 
mona se luí dictado con fecha 28 de 
los co m e n te s ,. sentencia, cu ya pai te 
d ispositiva dice a s í :

« F allam o s: Que debemos condenar 
y condonamos al procesado rebelde 
Antonio C arm en a Carm ona, como au
tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la concurrencia de c ir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo .del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y C onsejos 
de Adm inistración de E m p resas priva-' 
das, así como, cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, se
parándole définitivam enté de los . a lu 
didos cargos. Para  fijación de resjxin- 
sabilidadcs civiles» rem ítase testim o
nio, de esta sentencia al excelentísim o 
sqñor Presidente del T rib u n al-N acio - 
qal de Responsabilidades Políticas, 
rem ítase asim ism o testim onio de lo 
conveniente al Ex'cinq. Sr. M inistro 
de la  Gobernación, a efectos d e  su 
publicación en el B O L E T IN  'O F I
C I A L ' D E L  E S T A D O , y oficíese al 
Excm o. Sr. D irector general de Se
g u r id a d /p a ra  que otxlene la busca, 
captura v prisión do! condonado.’. No-, 
tifíquese al V ñ o r , F iscal, v al ¡proec- 

’ sado en la form a que la  L ev  previe
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
•mandamos y .firm am os».— Siguen las 
firm as, ó

Y  pana que conste y su rem isión 
al Excm b. S r. M inistro de la  G ober
nación, expido el p re s ó t e  en M adrid 
a treinta y  uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y cu atro .—̂ Luis 
López O rtiz. . ' 1 '
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El .Secretario general' del Tribunal 
: E specia l /para la  R epresión de la  

• M asonería, y  del Com unism o.

C e rtific o : Q ue en la  cau sa  dim a
nante del sum ario núm.' 328/43 in s
truido, por el Juzgad o  Especia l núme
ro uno, contra Apionio H errera  M a
rín' se* ha dictado con . fecha 28 de 
ios corrientes, . sentencia, cu ya parte* 
d ispositiva dice, a s í : • ri

« F a lla m o s .Q u é  debernos. condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Antonio H errera  M arín, cpmp autor.

de un delito consum ado de M asone-* 
ría, sin la  concurrencia d e 'c ir c u n s 
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua p ara  el ejercicio de 
cualquier cargo  del E stado, C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidades . 
subvencionadas, Jim  presas concesio
narias, (le ren d as  y C onsejos d e -A d 
m inistración' de E m presas privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y dirección de los m ism os, sepa
rándole definitivam ente de los aludi
dos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de lo conveniente'al excelentísim o 
señor Presid ente 'd el Tribunal 'Nacio
nal ' de R esponsabilidades Políticas, - 
rem ítase asim ism o testim onio de lo - 
conveniente al Exorno. S r. M inistro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y oficie se al 
Excm o.. S r. D irector general de Se
guridad, para que ordene la  busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifiquese al señor F iscal, y al proce
sado en la form a que la L ey  previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.»— Siguen las 
firm as.

Y  p ara  que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a treinta y uno de enero de mil no-- 
ved e  n tos cuarenta y  cuatro.— L u is  1 
López O rtiz.

5 8 6 ' .

El Secretario  general del Tribunal
E sp ecial para la Represión de )a‘
M asonería v del C o m u n ism o ..

C ertific o : Q ue en la  cau sa  d im a
nante del sum ario núm. 126/43 ins
truido por el Ju zgad o  Especia l nú
mero uno, contra Isidc^o Oviedo Ruiz- 
se ha» dictado con .fecha 2¿ de los 
corrientes, sentencia,, cu ya parte dis- ' 
positiva dice a s í :

«F a llam o s: Qu© debem os condénar 
y  condenam os al procesado- rebelde 
Isidoro Oviedo Ruiz, com o autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas., de la  responsabilidad 
crim inal, a  la  pqna de doce años y  
un .día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación ab so lu ta 'p er
petua para el ejercicio  de cualquier 
cargo  del E stad o , C orporaciones pú
blicas ui oficiales, Entidades subven
cionadas, E m p resas concesionarias, 
Gerencias y  C onsejos de A dm inistra
ción de E m p resas p avad as , a sí como 
cargos de .confianza, mando v direc-
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finitivamente de los aludidos cargos.
• P ara  fijación de responsabilidades ci

viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidm te del 
.Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio do lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a ofecíos de su publicación 

■ en d  B O L E T I N  O F I C I  AJE D E L  E S 
T A D O , y oficióse al Exorno. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que  
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíqueso al señor Eis- 
cal, y al procesado en la forma que 
la  I^ey previene para los rebeldes, y 
as í  por esta  nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para  que conste y su remisión j 
al  E  xemo. Sr. Ministro de la Gober- ¡ 
nación, expido el presente en Madrid ! 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Luis 
López Ortiz.

587 <

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 92/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra David Taieb se ha 
dictado con fecha 2% de los corrien
tes, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al procesado rebelde I 
David Taieb como autor de un delito 
consumado de Masonería, sin la con- | 
currencia de circunstancias modifica-1 
tivas de la responsabilidad criminal,  1 
a .la pena de doce años y un día do 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta -perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, E m 
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de E m 
presas privadas, as í  como cargos de 
confianza, mando y dirección de Jos 
mismos, separándole definitivamente 
de' los aludidos cargos. Para  fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de" esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T rib u
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos dé su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y oficíese al Excm o. Sr. Director ge
neral d e  Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Molif iqúese al señor Fiscal,

y al procesado en la forma que la 
Ley previene .para Jos rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»— S i 
guen Jas firmas.

Y  para que conste v su remisión al 
Excmo. Sr .  Ministro ele Ja Goberna
ción, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno dp enero de mil 110- 
\ ocien (os cuarenta y cuatro.— Luis  
López Ortiz,

El Secretario general del Tribunal 
• Especial para Ja Represión do la

Masonería^ y del ^Comunismo.

Certif ico: Que en Ja  causa dim a
nante del sumario núm, 96/43 instruí- 

; do ¡por el Juzgad o Especial número 
i  uno, contra José  Hidalgo López se 

ha dictado con fe ah a 28 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

. « F a l la m o s : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
José  Hidalgo López, como autor de 
un delito consumado de .Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a Ja pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales do inhabilitación absoluta per
petua. para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales. Entidades subven
cionadas, E m p resas  concesionarias,. 
Gerencias y  Consejos de Administra
ción de ¡Empresas privadas, as í  como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de Jos mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de e s ta  sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, rem ítase  asimismo . tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo* señor Ministro de la Goberna
ción. a efectos de su publicación en 
el B Q L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese al Excm o. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para  que 
ordene la busca, captura y prisión- 
del • condenado. Notifíqucse al señor 
Fiscal,  y al procesado en la forma 
que l a - L e v  previene para los rebel
des, y así por esta  nuestra sentencia, 
lo (pronunciamos. mandamos y firma
mos».— Siguen ias firmas.

Y  para que conste v su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la  Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — Luis  
Jvópcz Ortiz.

* El Secretario general del Tribunal 
j Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo.

Certif ico : Que en la causa dima- 
j naníe del sumario núm .-11.417/42 ins- 
| truído por el Juzgado Especial núme- 
¡ ro uno, contra Manuel Olmedo Se- 
t ri'ano se ha dictado con fecha 28 de 
j los corrientes, sentencia, cuya parte 
¡dispositiva dice así :
| «Fallamos : Que debemos condenar 

y condenamos al pp>ce--.ido n b e ld e  
Manuel Olmedo Serrano, romo autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia 'de circunstan
cias modificativas de la ; esponsabÜi- 
dad criminal, a la pena de veinte años 
de reclusión menor, accesorias lega- 

I íes de inhabilitación absoluta perpe- 
¡ tua par a el ejercicio de cualquier ^ar- 

go del .Estado, Corporaciones púbfi- 
! cas u oficiales, Entidades subvencio- 
! nadas. Em presas concesionarias, Ge
rencias v Consejos de Administración 
de Em presas  privadas, así como car
gos de confianza., mando v dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. Faca 
fijación do responsabilidades c'viles,

• remítase testimonio de esta .-enbmcia 
| al Excm o. Sr. Presidente del Tribu- 
j nal National de Responsabilidades 
j Políticas, remítase asimismo testimo

nio de lo conveniente al excelentísimo 
señor M in is t ro  de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
oficioso al Excm o. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal,  
v al procesado en la forma que la 
Ley  previene para los rebeldes, y  así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos». 
Siguen las firmas.. €

Y  para que conste v su remisión 
al (Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cuarenta y ,  cuatro. — Luis  
Tvópcz Ortiz.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
.Masonería y del Comunismo.

C ert if ico : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 374/43 :n¡s- 
truído por el Juzado Especial núme
ro dos, contra Joaquín Baíduch Pe
rreras se ha dictado con fecha 2 de 
los corrientes, sentencia, cuya parta 
dispositiva dice a s í :

«F a llam o s :  Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Baldurh Ferreras, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería. sin Ja concurrencia <je cir
cunstancias modificativas de la  res-
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ponsab i l idad  cr im inal,  a la pena de 
doce años  y un d ía  de reclusión m e 
nor, a c ceso r ias  le g a le s  de inh ab i l i ta 
ción a K 'o lu ta  p erpetua  pa ra  el e je r 
cic io  de cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  públicas  u oficiales ,  
E n t id a d e s  sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
c on ces ion ar ia s .  H ere nc ias  y C o n s e jo s  
de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  p r i 
v a d a s ,  así  com o c a rg o s  de confianza, 
m an d o  y dirección do los m ism o s,  se
pa rán dole  def in it ivam ente  de los a lu 
d idos carg os .  P a ra  fi jación de re sp o n 
sab i l idad es  c iv i les ,  re m íta se  tes t im o 
nio de esta  sentencia  al exce len tís im o  
señor Pres idente  del Tribuna.!  N ac io 
nal do R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít icas ,  
r e m íta s e  a s im is m o  test im onio  de lo 
conven iente  al p x e m o .  Sr .  M in istro  
de la Ciohernación, a e fectos  de su 
publicación en el R O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v o fic íese  al 
Exorno. S r .  D irector  g en era l  de S e 
guridad, pa ra  que ordene  la busca,  
c aptu ra  y prisión del condenado. No- 
t i f íquese  al señor F i s ca l ,  v al p r o c e 
sado en la form a que la L e v  prev ie
ne p a r a  los rebeldes,  y  así  por esta  
n u e s tra  sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  
m a n d a m o s  y f i rm a m o s» .— S ig u e n  las 
f irm as .  •

Y  para  que conste  v  su rem isión  
a.l Exorno. Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  0n M adrid  
a seis  de febrero  de mil novecientos 
cu a ren ta  v  c ua tro .—-L u is  L óp ez  Or- 
tíz.

E l  S e c re ta r io  gen era l  del T r ib u n a l  
E s p e c ia l  pa ra  la R e p re s ió n  de la 
M a so n e r ía  y del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue  en la c a n s a  d im a 
nante del su m a r io  núm . 347/43 ins
truido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  n ú m e 
ro dos, c o n t r a  M á x im o  J im é n e z  L a 
brador s>e ha d ic tad o  con ted ia  2 de 
los  corr ientes ,  sentencia ,  c u y a  parte  
d i sp o s i t iv a  d ice a s í :  y

( (F a l lam o s:  O u e  d eb e m os  condenar 
y  con d e n a m o s  al p r o c e s a d o  rebelde 
M á x im o  J im é n e z  L a b r a d o r  com o a u 
tor de u n*d e l ito  c o n su m a d o  de M a 
soner ía ,  s í i  la c on cu rren c ia  de cir
c u n sta n c ia s  m od if ica t iva s  de la r e s 
ponsab i l idad  c r im in a l ,  a la pona de 
doce años  y un día d e  reclusión m e
nor, a c ce so r ia s  leg a les  d e  in h ab i l i ta 
ción a b so lu ta  perpetua p a ra  el e je r 
cic io  de cua lqu ier  c a r g o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  pú b l ica s  u oficiales, 
E n t id a d e s  sub v e n c ion a d a s ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G e re n c ia s  y  C o n se jo s  
de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  p r i 
v ad as , ;  as í  com o c a rg o s  de con fian
za,  ¿nando v d irección de los m is 
mos, se p arán d o le  de f in i t ivam ente  de 
los a lud idos  c a rg o s .  P a r a  fi jación d e  
re sp o n sa b i l id a d e s  civi les ,  r e m í  tase 
test im onio  de e s ta  sentenc ia  al e x c e 

lentís im o señor Pres id ente  del T r i 
bunal N acional de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Polít icas ,  r e m íta s e  a s im ism o  tes t im o 
nio de lo conven iente  al exce len t ís i 
mo señor M inistro  de  la Gobernac ión , 
a e lectos  de su .publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
oficióse al Exorno. S r .  D ire ctor  g e
neral de S e g u r id a d ,  pa ra  qu e  ordene 
la busca ,  captura  y .  prisión del c on 
denado. N otifíquose al señor F isca l ,  
y al procesado en la fo rm a  que la 
L e y  previene para los rebeldes,  y  a s í  
por o s la  nuestra  sentencia ,  lo p ronun
c iam os,  m a n d a m o s  y f irmamos».'-- .S i
g o  en las firmas.

Y  para  qu e  conste y  su rem isión  
al Ex cino .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación. exp idu  el p resente  en NÍadrid 
a seis  de  febrero d t  mil novecientos 
c ua ren ta  y c u a tro .— L u is  Lóp ez  O r-  
tiz.

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la  R epresión  d e  la
M a son e ría  y del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm . 324/43 ins
truido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  núme-. 
ro dos,  c on tra  R a fa e l  G isb e r t  G o n 
zález se ha dic tad o  con fecha 2 de 
los corr ientes,  sentencia , c u y a  p a rte  
d ispo sit iva  dice a s í :

( (F a l la m o s :  O u e  debem os condenar  
y condenam os al ' p ro cesad o  rebelde 
R a fa e l  G isb e r t  González,  com o autor  
de un delito con su m a d o  de M a so n e 
ría , sin la con cu rren c ia  de c i r c u n s 
ta n c ia s  m odificat ivas  d e  la r e sp o n s a 
bilidad crim inal,  a la  pena de doce 
años y  un día de reclusión menor, 
acceso r ias  lega les  de inhabilitación 
abso lu ta  perpetua '-para  M ejerc ic io  de 
cua lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r p o 
raciones  públicas  u oficiales, E n t id a 
des sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  con
ces ionar ias ,  G e re n c ia s  y  Consejo"; de 
A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r iv a 
das, así  com o c a r g o s  de confianza,  
m ando y  dirección de los m ism os,  se
p a rán do le  del mi tvi a mente dé los a lu 
didos c a rg o s .  P a ra  fi jación de re sp o n 
sab i l id ad es  c i v i l e s  r e m íta se  tes t im o
nio de esta  sentencia  al exce lentís im o  
señor Pres id ente  del ' ’ Y ibunal  N ac io 
nal de  R esp o n sa b i l id a d e s  Polít icas ,  
r em ítase  a s im ism o  test im onio  de ]o 
conveniente al E x c m p .  Sr .  M in istro  
de la G obernac ión ,  a e lectos  d e  su 
publicación ’en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y o fic íese  al 
Exorno. Sr . '  D irector  genera l  de S e 
guridad ,  para  que ordene Ja busca,  
can túra  y prisión del condenado. No- 
t i f íquese  al señor F isca l ,  v al  proce
sado en la form a que la  L e y  prev ie
ne p a ra  Jos rebeldes,  y a s í  por e s t a  
n u e s t f a  sentencia ,  lo pronu nciam os,

m a n d a m o s  y f i rm am o s» .— S ig u e n  la s  
f irm as.

Y  ¡para q u e  cdn ste  y su rem is ió n  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, exp id o  el .presente en M a d r id  
a  seis  de febrero  de mil novecien
tos c u a re n ta  y c u a tr o .— L u is  L óp ez  
Ortiz .

INCOACION DEEXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y  4S de la 
Ley de 9 á'e febrero de 1933 (D O L E -’ 
T IN  O E IC IA L  D E L E S T A D O  nú
mero 14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber QUe deben prestar declara
ción cuan tus personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación det. M ovi
miento N acional; así com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el m opio  
Ju ez oue instruye el. expediente o  
ante el de prim era Instancia o M u
nicipal dei domicilio del decidíante, 
los cuales remitirán a aquel ias de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban , y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecenciu del presunto res
ponsable detendrá la tram itación u  
fallo del espediente»

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Madrid
• E l  J u z g a  j o  de Instrucción nú m e ro  

i-} de ébia capital- incoa expediente,  
con el n ú m e ro  43 de 1943, contra  P e 
dro M arqu in o  Alcalde,  cuyas  d em ás  
circunstanc ias  se  desconocen, que e ra  

- jornalero  del ext inguido  C o n s e jo  O r 
denador de la  E co no m ía  N ación al, h a 
biendo pertenecido a la Com isión Pro
vincial de Abastec im ientos  roja ,  cuyo  
domicil io  tampoco consta .

 ̂ M adrid,  23 de óc.tubre de 1943.—  
El Ju e z  de Instrucción ( ü e g ib k j .— E l  
S e cre tar io ,  M anu el  Cornelias .

20 .02 2.

E l  Ju z g a d o  de  Instrucción nú m e ro  
14 de. M adrid incoa expediente,  con 
el núm ero  44 de 1943, contra L e o c a 
dia M u ñ o z  de Ja C a s a ,  qu e  pre'stó sus 
serv.c;0s  en el M inisterio  de  Industr ia  
y> C om ercio ,  ^ctíyas d em ás  c ircun stan
cias y domicil io  se desconocen.

M adrid ,  23 de octubre de 1 9 4 1 .— E l  
Ju e z  de Instrucción (ilegible).-— E ] Se* 
eretario, M anu el Cornelias.

20.024.
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Ubeda
Don Aurelio * Valemzuela floren o, 

Ju ez 'd e  Instrucción del partido de 
Ubeda.
Hago saber : Que en este Juzgado 

y ¡por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han' incoado ex
pedientes de responsabilidades políti
cas contra las personas que a con ti
ja u ación se expresan :

’ i 8ó de 1 ; {, B r í g i i la * U ib  ano M i
l lón, h i ja  de  L uxas y V ic to r ian o ,  de 
Ci!,ncuént;-i anos, < u^'ula, n a tu ra l  de  
S d cs  y  vecina de  l 'b e d a ,

i8y, Juan García Fernández, hi’io 
de Antunio y Alaria, de l rol uta. y sie
te ctnos, soltero, d<d campo.

í8&, Domingo jimén-cz Mora, de 
3 (*j años, casado, agricultor, natural 
y vecino de Ubeda.

i&r, José María- Expósito Núñez, 
hijo de Amador y de Nicolasa, de 5jt 
años, chófer, natural y  vecino de 
¡Ubeda. -

190, Antonio Martínez Martínez, de 
£5 años, £ asado, cochero, natural y 
vecino de ídem.

Dado en Ubeda a 29 de octubre 
de 1943-— El .Juez, Aurelio Valen- 
zuela.—El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

20.146. . ,

 Valencia

¡Don Salvador Perepérez Boquera, Ma- 
gist. udu-Ju<z de í n¿itru«xión del  ̂
Juzgado número cuatro de esta ciu
dad cíe Valencia, / i
Hago saber: Que en este Juzgado 

T0e instruyen los siguientes expedien 1 
tes de responsabilidades '-políticas con 

ó los números y contra los individuos < 
ique se indican : .

íó, ,Agustina Gali Soler. * í
92, Sandaiio López Giménez.
93» Vicente Alón toro (jarcia, í

Mariano Bueno Roig.
95, Fadrique O-rcajada Fernández. í
I4Ó, Antonio Fornet Cuáles.
147, José Fundos Gómez.
1Ó3, Francisco Rams Fernández, 
itq, Miguel San Felipe Mari,. c
>170, Ruinó n Ballver Bussó.
177, (Manuel. Gisbert Rico. d
178, José Monmeneu Gómez.
179, Vicente Ju-an Mira. fc
180, José M aría AlbQrs Brocal. 
Valencia, 30 de octubre de 1943.— ^

El Jue2, Salvador Perepérez.—<É¿ Se
cretario (ilegible).

20- '47-- _ _   ’ d,

p on  José María González lEHaz, Ma- c;
, gi^trado-Juez de Instrucción del nú

mero 5 de Valencia. ^
/ Húgo saber: Que por orden*'de la 

Audiencia Provincia! de Valencia se 
tía, incoado espediente contra^ d

Francisco Cano Alcaraz ; expediente
número 55 de 1943.

José Jué.11 G arcía ; 56 de 1943, 
Fernando López Estove; 57 de 1943. 
Joaquín Be n edito Bayo ; 5S de 1943. 
Ramón Alepuz Herrero ; 59 de 1943. 
Isidoro Espí Fiera ; 60 de 1943. 
Pascual Veiidrell Piquer, jóse Vi

llar Guillen y Roberto’-Vicente Fer- 1 
nández <le Guevara Lluch ; 61 de 1943.

Valencia, £0 de octubre de 1<)43»—■ 
Mi Juez de Instrucción, Jo.^é María 
González.-— El Secretario, Felipe Or- 
íuño. . .

¿0.154*.

Vergara

Don José "davala y Juaristi, Juez 911 
funciones de Primera • Instancia e 
Instrucción del partido de Vergara.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se instruyen expedientes de responsa
bilidades 'políticas contra los indivi
duos que a continuación ae relación 
nan :

Pedro Aldanondo, vecino de Are- 
chavaleta.

Domingo Azcarretazábal Agririano, 
vecino de ídem.

Isidro Arenaza Pagalday, vecino de 
ídem.

Jacinto Alegría Iñurria, vecino de 
Idem.

Fclix Alberdi. Gorostiza, vecino de 
íók m .

Florentino Andrés Sandoval, vecino 
de ídem.
. Francisco Arcauz Izurralegui, ve

cino do ídem.
Domingo Azcarretazábal Bengoa, 

vecino de ídem.
Pascual Arenaza- Pagalday, vecino 

de ídem.
María Jesús Azcarretazábal Ben

goa, vecina de idean..
Paula Anchi a .Ugarte, vecina de 

ídem.
Matilde Alberdi Cebetrio, vecina de

ídem.
Isidoro Ariño Rollo, vecino de Id. 
Hilario Ariño Rollo, vecino de *'d. 1 
Esperanza Altuhe .Arrascárate, ve- 

úna de ídem. <
Vicenta Aramberri Vergara, vecina 

e ídem.
Marcelo Anchi a Ugarte, vecino de 

iem. <
Dominica Arana Cilau-rren, vecina 

e ídem. i
Arista Bengoa Oyanguren, vecino 

e ídem. í
Petra Bengoa Gallasteg-ui, vecina 

e ídem.
Resurrección Barrutia Igartúa, ve- c 

ina de ídem.
Isidro Chinch-urreta Ugalde, vecino c 

o ídem.
José Echeandía Lasa, vecino de id. í 
Ceferina Ezeño Achaerandio, v©óina 

o ídem*. ft

ü . ÑIcolás Ereña Garay, vecino d«
Arechavaleta.

Ignacio Garay Ercilla, vecino de id. 
Víctor Gutiérrez González, vecino 

. de ídem.
Domingo Galdós Azcarretazábal, ve

cino de ídem. •
Teresa Galdós Gorosarri, vecina de

- i ídem.
Pablo Galdós Bereicúa, vecino de

- idem. '
1 Hdurne Galdós García, vecina de
- ídem.

Iluminada Goicolea Izaguirre, vc< i- 
na de idean.

Ana Galdós Gorosarri, vecina de
ídem.

joaquín Galdós Grosarri, vecino Jo 
” ídem.

lorenzo Gorroño Dorronsoro, veci
no de ídem. 

o Jesús Galdós Gorosarri, vecino de
1- ídem.
í- Bibiano Guridi Vengara, vecino d« 
P ídem.

* José Jáureguí Erras ti, vecino de
f- ídem.

José Izurrarégui Azcarretazábal, ve- 
>, ciño de idean.

Pilar Igai'túa Erostegui, vecina do 
e ídam.

Avelina Izaguirre Calzada,- vecina 
e de ídem.

Vicenta Jóozarralde Izurrategui, vfe- 
e ciña de ídem.

Mateo La.saga-basler Echeverría, ve- 
d ciño de ídem.

Pedro Leibar Garay, vecino dé ÍJ. 
Máximo Lasagabaster Belategui, 

vecino de ídem,
, Donato Larrañaga Larrañaga, ve

cino de ídem.
> Pablo Lizaralde Arcauz, vecino de 

ídem.
Rufino Mondragón Azcoaga, vecino 

de ídem. v 
Silvestre M ágica Arcaute, vecino de 

ídem.
> Celestino ;Madariaga Gallastegui, 

vecino de ídem.
Castro ¡Mendieta Azconaga, vecino 

de Ídem.
Silverio Vélez Mendizábal, vecino 

de ídem.
Eugenio ’Zaldúa Fernández de la 

Peña, vecino de ídem.
(Bernardo Zubizarreta (Mágica, ve

cino de ídem.
Tirso Rodríguez Conejo, vecino de 

ídem.
Jesús Peña Echeverría, vecino de 

ídem. ,
Juan Peña Irizar, vecino de ídem. 
Francisco Uribe-Echeverríá, vecino 

de ídem. '
Juan M aría U rteaga Erostarbe, ve* 

ciño de ídem.
Teodoro Zuazúa Arcau, vecino de 

ídem.
Máxima Zubia Elorza, vecina de 

ídem.
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Ju a n  Zaldivia Fernández de la P eña. 
 wiim > de Arechav aleta.

C iriaco  San  M iguel O ru n a ,  vecino 
de ídem.

'1 anoten U ribe-Echeverría  Arenaza, 
venino <le í(iein.

Rodolfo ( io rb ea  Goyencchea, veci
no de Oíinle.

F ernando L a rra ñ a g a  L a rra ñ a g a ,  
vecino de Placencia de las Arm as.

Pwiro Lóp.-z I turril  ta, vecino de 
El bar. 1

Ai.niba! E a c a r  O ler ,  vecino de Mo- 
trico.

Ju a n  Egurbide Basu.rto, vecino de 
ídem.

José  Manuel Reilia U rriolasacúa,
VeciilQ de ideíñ,

Miguel Amiiibia, veGno de .Anzuola.
Luis Aprais,  \ccino de ídem.
C anuto Aristi L u n a r ia g a ,  vecino de 

id- m.
Cruz Azrárate Aguirrczábal, vecino 

de ídem.
Vicente Aseguinolasa Arfiis-tcgui, ve

cino de ídem.
Cumio A seguinolasa Araiztegui, ve

cino «de íd tm .
'Tomás Arbulu Iraeta,  vecino de id.
Ensebio A>eguinoIasa Araistegui, 

vecino de ídem.
Ignacio Aseguinolasa Araiztegui, ve

cino do ídem.
( 'a  si miro Aristi,  v cci.no de ídem.
Ju a n  Arregui., vecino de ídem.
Prudencio Aramburu, vecino' do id.
San io s  Araisiegui, vecino de ídem.
Pablo Aristi ,  vecino de ídem.
Ju lián  Arregui,  vecino de ídem.
Jesú s  Aguirre,  vecino de ídem.
Jo sé  Alberdi, vecino de ídem.

• Ju a n  Ariz, vecino de ídem.
Lino Arregui, veci.no. dé ídem.
M artín Arregui, vecino de ídem.
Esteban A rangurcn , vecino de id.
T im o te o  E s ten a g a  Alberdi,  vecino

de ídem.
T om ás E sten ag a Im az, vecino de 

ídem.
Antonio E s te n a g a ,  ; v e c in o ’de ídem.
A niceto Gabilondo Legorburu , ve

cino de ídem.
D am ián G alarza Tellería, vecino de 

ídem.
Antonio G alarza Tellería, vecino de 

ídem.
Vicente G aritano Ezpeleta, vecino  

de ídem .
• F au stin o  G aditano O tegui, vecino 
de í<lem~-

Ignacio G oenaga A rrizabalaga, ve
cino de ídem.

F ran cisco  Gabilondo, vecino de id.
Ju an  A ntonio Irazu sta , vecino de 

ídem.
Ildefonso Inizar I(garza, vecino de 

ídem.
Jo sé  Igarza A ragu ren , vecino de id.
Eloy Igarza* vecino de ídem.
Felipe L a m arian o  A guirre, vecino  

de ídem.

T o m ás L a rra ñ a g a  Zabaleta ,  vecino 
de Motidco.

José  M aría L asarte ,  vecino de id. 
•'Jesú s  L arra ñ a g a ,  vecino <íe ídem. 

Francisco  Lascurain  Corta-harria, ve
cino de Anzuola. '

Fran cisco  L a m a r ia n o  Múgica, veri- 
no ile ídem.

l l ig in lo  L am arian o  Iturbe, vecino 
de ídem.

Miguel Lizarralde, vecino de ídem. 
Ambrosio Lizarralde U irea tcg u i ,  ve

cino de ídem.
Domingo Lizarralde ¡Múgica, veci

no de ídem.
Ju an  Lizarralde M úgica,  vecino de 

ídem .
Gaspar Lascurain  L a rra ñ a g a ,  veci

no de ídem.
A-.cria do L u g a rE t i  Zabala ,  vecino 

de ídem.
J u a n -  L am arian o  L a m a r i a n i o ,  -ceci

no de íd 'i ll .
. Fernando L i t e  Arangu.ren, vecino 
de ídem.

Oración L e le  Aran.guren, vecino de 
íd-< m .

V íctor Lascurain  'L arrañ ag a ,  vecino 
do ídem.

Paulino L ete  Urquiola, vecino de
ídem.

E miliano L a m a ria n o  Aildazábal, ve
cino de ídem.

Podro L ete  A ran guren , vecino de 
ídem.

Gregorio LegOrbu.ru, vecino de id. 
F ran cisco  L e te ,  vecino de ídem.

* Ja s é  L a rrañ aga ,  vecino de ídem. 
Ju a n  L a rre a ,  vecino de ídem. 
Augusto L am arian o ,  vecino de id.

• Ju an  Jo s é  Lizarralde, vecino ele An
zuola.

Alejo Lascurain  C o rtabarr ía ,  vecino 
de ídem.

Cruz Liznrrald.?, vecino de ídem. 
Ju a n  L ascurain , vecino de ídem. 
Ju a n  Miguel ¿míe, vecino de ídem.

. Gabino Lizarralde, \e;ino de Idem. 
J o s é  Alaría  .Lascurain L a rra ñ a g a ,  

vecino de ídem.
Cleto M adariaga  Gorosabel, vecino 

de ídem.
José  Mancisidor, vecino de ídem. 
B asilio  Mancisidor, vecino de ídem. 
B las  'Mondizába!, vecino de ídem. . 
Lorenzo O ria ,  vecino de ídem.
Angel O lab arr ía ,  vecino de ídem. 
Antonio O rlu eta ,  vecino de ídem. 
Alejandro Oria ,  vecino, de «ídem. 
Ignacio Peña, vecino de ídem.. 
Antonio S a n  Sebast ián ,  vecino de 

ídem.
Luis Zabala Iñ arra , vecino de ídem. 
Cruz Zaiballo Ascasiibar, vecino de 

ídem.
José RairwSn Z ab aleta B eitia , vecino  

de ídem .
Eugenio Zabalo Anbe, vecino de id. 
Asceneio Z.ubillaga L eunda, vecino  

de ídem .
Felipe G hlnchurreta, véoino de id .

Manuel Z ab alo , vecino de Anzuola.
Hermenegildo V er  gara , vecino d *

ídem.
Venancio U rigain ,  vecino de ídem.
Agustín Zuloaga, vecino de ídem.,
Lorenzo Zabaleta ,  vecino d e ' íd e m .
Ju an  Zabalo, vecino de ídem.
V ergara ,  2 5 : de octubre de 19 4 3 ..— E l 

Juez de Instrucción, José  'Zavala .—■ 
El Secretario (ilegible).

2 0 .148.
 JUZGADO GUBERNATIVO

BARCELONA

Anuncio
Don Eduardo Pérez del Río, Juez, gu

bernativo de Barcelona.

Hago sab er : Que por don -Luis de la 
Peña y Tirana, vecino de Madrid, Ca
lle de Claudio Cuello^ número 5, • se 
ha reclamado la reivindicación de lbs 
títulos que luego se dirá, y por Careu 
Cer de prueba idónea se expide el 'pre
sente de • conformidad a la orden dél 
Ministerio de Hacienda de 14 de enero 
de 1942, a fin de que, dentro de} tér
mino de un mes, a contar desde la 
publicación del presente, /se formule 
oposición por la.s personas que se creen 
con derecho a tales títulos, bajo aper
cibimiento ’ de que s i . transcurre dicho 
plazo sin oposición de teicero^, serán 
entregados al peticionario Con las for
malidades de rigor.

Títulos reclamados
Cien Cédulas del Crédito Local% 6 

por 100 viejo, número 268110 /209 .
Barcelona. 10 de febrero -de 1944.—  

El Juez gubernativo, Eduardo Pérez 
del Qío,— El- Secretario, José SalVáb -

634-A . J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia de esta  

fecha, dictada por el señor don Dio
nisio Fernández Gausi, Magistrado 
Juez de Prim era Instancia número 
diecinueve de esta capital, en autos 
promovidos por el Banco Hipotecarlo 
de España, representado por el Pro
curador don. Alfonso Bilbao Lumbre
ras, contra don Manuel Antón He
rrero, sobre secuestro y posesión in
terina d)e finca hipotecada en garantía  
de un préstamo, se saca a la véate  
en pública y primera subasta el 
mueble siguiente.*

«En Madrid. Casa en. construcción ; 
sita en  esta capital y su calle de
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Calvo, núm ero seis, con superficie de 
dos mil Seiscientos cuaren ta  y seis pies 
cuadrados, ecpuviiteme ' a doscierv'os ! 
tinco  m etros cuadrados y cuaren ta  ¡ 
y dos decím etros tam bién cuadrados, 
tíe lOg que corresponderán a la edi
ficación ciento ochenta y tres m e
tros cuadrados, equivalentes a dos 
mil trescientos c incuenta y siete pies 
cuadrados, y constará de cuatro p i n 
tas, y el resto se destina a palios, 
L inda, por.su  fre-ue, «1 Poniente, con 
la culle de José Calvo, en línea de 
tre in ta  y cuatro  pies: a l Mediodía o 
derecha, en trando , con terreno  de don 
José G arcía, en  línea de setenta y 
nueve pies; por O riente o fondo, con 
o tra  de don Santiago Frondes, en li
nea de tre in ta  y ocho idos, y al Nor
te  o izquierda, en linea de seten ta  
y dos pies, con casa de don Justo  
G arcía , afectando dicha to tal super
ficie la  figura de un trapezoide.»

Prim era. Se tom ará como tipo la ; 
can tid ad  de se ten ta  mil pesetas.

‘Segunda. No se adm itirán  p o s tu ra s , 
que no cubran  l&s dos terceras par- j 
te s .d e  la expresada can tidad . *

Tercera. P a ra  tom ar parte  en la | 
subasta deberán  consignar’ previam en. ! 
te los licitadores en la .m esa  del Juz. 
•gacio o en la C aja  G eneral de Depó
sitos ep diez por ciento del tipo ele 
H misma.

C u arta .—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, s*. 
to en la calle del G eneral Castaños, j 
núm ero uno, el día dieciséis de m arzo | 
próximo y ho ra  de las once. i

Q uinta. La consignación del precio ¡ 
h ab rá  de verificarse precisam ente den- ; 
tró  de los ocho d ías siguientes al de la í 
aprobación del rem ate.

S é x ta —Los títulos, suplidos por 
certificación del Reg stro  se hallan de 
m anifiesto en la Secretaría, y los lici
ta dores deberán conform arse con ellos, 
sin que tengan  derecho a ex-gir n in 
gunos otros.

Sép tim a.—Las cargas o gravám enes 
anterio res y log preferentes—si los hu 
biere—al crédito  de la entidad actor a, 
con tinuarán  subsistiendo, en tend ién
dose que el rem atan te  ios acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

M adrid, 9 de febrero de mil nove
cientos cuarenta, y cu a tro .—A nte mí 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez de ; 
Prime»ra In s tan c ia  (ilegible).

J.

M A D R I D
Edicto

En virtud  de providencia d ictada en 
este día por el señor Juez de Prim e
ra Instancia  número tres de esta ca
pital, en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía , seguidos a- ins
tancia  de don Miguel y don 'Jo sé  
Campo Monéu, hoy don Nicolás Rey 
Lernas, como adquirentc de la s 'p a r t i
cipaciones que correspondían- a aqué
llos. con tra  don Protasiu Fernández 
Alonso, y, por su fallecimiento, sus 
hijos y herederos, doña Juaná . doña 
Carm en, don Protasio, doña Isabel, 
don Antonio Pablo y doña M aría Fer_ 
nández López, y don José, don Lau
reano y don Alejandro G ándara  y 
A renas y doña Eulalia y don Fidel 
Rituseco y Gándara-, .-obre disolución de 
com unidad de bienes, hoy en ejecu
ción de sentencia, se saca a la venta 
(‘n pública y primera, subasta y térm i
no de veinte días la finca objeto de 
referido procedim iento, que es la  si
guiente:

«Un solar en M ad rd , en las afue
ras del Portillo de Conde Duque, al 
otro lado del P a f#eo de Areneros, hoy 
calle de Alberto Aguilera, donde, se
gún los títulos, tiene su fachada, y 
está reseñado con el núm ero doce, se
gún unos títulos, y con el veinte, se
gún otros; hoy tiene su fachada p rin 
cipal a la calle de Vallehermoso. es
tando distinguida con el núm ero tres, 
com prendiendo una. superficie to tal de 
dieciséis mil setecientos noventa y 
cuatro  pies, equivalentes a mil tres
cientos cinco m etros cuadrados>»

Papa, cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzga: 
do. 5 ita  en la calle del G eneral Cas
taños. núm ero uno, se ha señalado el 
día catorce de marzo próximo, a las 
once de su m añana, advirtiéndose a 
los Imitadores:

Primero. Que no se adm itirán  pos
tu ras que no cubran  la. can tidad  de 
s e t e n t a  y  nueve mil ochocientos die
ciocho pe - otas c o n ' sesenta y cinco 
céntimos, en que ha  sido tasada  La 
indicada, finca.

Segundo. Que p ara  tom ar p arte  en 
la subasta  deberán consignar previa
m ente el diez po r ciento de la  expre
sad a  cantidad, sin cuyo requisito no 
serán  adm itidos; y

Tercero. Que los autos y la certi
ficación du cargas obran te  en ellos 
e sta rán  de m anifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que tx>do licí/tador 
acepta como bastan te  la titu lación  que 
en autos consta, y que las cargas o 
gravám enes a  que esté afecta  la re
ferida finca con tinuarán  subsistentes 
y sin cancelar, entendiédose que el re
m a tan te  los acepta y queda subroga
do en la responsa-bifidad de los m is
mos. sin de 'tifia rse  a. su extinción el 
precio del rem ate,

M adrid, ocho de febrero de mil no
vecientos cuaren ta  y cuatro .—El Juez 
de prim era Ins tanc ia  (ilegible). — El 
Secretario  (ilegible).

643-A. J.

MADRID
For oí presente se Luco saber ; Que 

oí. ed.e Juzgado de Primera Insl ¡iU'ci.t 
número 12 d«* Madrid, SrCitdai i.i dtd
que re f temía, pi-mL expedn-nre s.Ju’rf 
declaración di' heredero'-: abintrrlato
por defunción de doñ;i Carmen AlvdVK". 
Lambás, de cuarenta y cinco aims dr- 
odad, natural de Madrid, hija de don 
Martín v doña Margarita,  que falleció
e.ii esta capital en su domicilio de Al
berto Aguilera, sesenta y ocho, el día
dos de julio de mil novecientos trein
ta y dos^ sin haber otorgado disposi
ción testamentaria, haciéndose saber 
que reclaman su herencia su evposO 
don Pablo Pérez Gómez, por haber re
nunciado a los derechos que pudieran 
Correspondorles los hermanos de la 
Causante, de doble vínculo, doña, M a
ría Guadalupe, doña Concepción y don 
Félix Alvarez Lambás, y L> s personas 
que se* crean- cori mejor derecho a L  
sucesión de que se trata, podrán recla
mar dicha herencia ante esle Juzgado 
en el término de treinta día-s 'háb iles  
presentando los documentos que justi
fiquen sus derechos v el oportuno ar- 
l>o! genealógico, «pejcibidos que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 7 de febrero de 1944.-- 
E1 Secretario (ilegible).— V.° H.°, él Juez 
de Primera Instancia (ilegible),

633-A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 19 de esta capital . '

TTa.go saber: Que por el Procurador 
don José Monsalve Samped.ro, en re
presentación de don Joaquín, don Gui
llermo y don Carlos Gómez y Sánchez 
Oca ña, naturales los tres dé Madrid, 
nacido el primero el treinta de octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinco, el 
segundo el diez de febrero de mil ocho
cientos ochenta y- ocho y  ^  tercero el 
veinte de diciembre dé mil ochocientos 
ochenta y nueve, hijos de don Joaquín 
Gómez Veiasoo y de doña Elisa S á n 
chez Qcaña y Suárez del Villar, y d« 
esta vecindad, se ha presentado escrito 
en solicitud de que el primer apellido 
de dichos señores sea unido Con él 
tercero en uno -sólo, quedando el ape
llido materno sin variación (le ordeñ, 
como segundo de los. interesados; y  
que en consecuencia se llamen a todos 
los efectos legales Joaquín, Guillermo y 
Carlos Gómez de Yelasco y Sánchez
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O cañ a ; fundando la  p e t i c i ó n  en que 
son hijos de don Joaquín Gómez y Ye- 
lasCo  ̂ que fué c o n v id o  oon el apellido 
Góm ez de V elasco, debido a cuya c ir 
cunstancia. a los solicitantes Se les ha 
distinguido siempre con ese a-pellido de 
Gómez de Ve-lasco y en su amplia e 
intensa actividad ^o-cial y com ercial se 
les ha con ocido con los dos apellidos 
unificados de su padre, siendo personas 
conocidísimas en la sociedad madrileña 
y en el m undo de negocios, constitu
yendo una perturbación la discrepancia 
entre sus apellidos legales y aquellos 
pOr los (pie son g e n e r a  bnent-e y abso
luta mon Lo C o n o c id o s .

Y  Cumpliendo el artículo 71 del R e
glamento para la ejecución d e  la Ley 
del Registro Civil, se hace notoria ' la 
solicitud para que en térm ino de tres 
meses, a contar d e s d e  Ja inserción de 
este edicto en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  y en el de esta provin
cia, puedan presentar su Oposición en 
este Juzgado, sito en la calle de>l Ge
neral Castaños, numero uno, cuantos se 
Crean con derecho a ello.

M adrid, 8 de febrero de 1944.— El 
Juez de Primera Instancia, Dionisio 
Fernández.— Ante mi, Pv&miro López.

638-A. J. 

M AD RID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de esta capital -se signen 
autos .sobre prevención del ju icio  de 
abinteátato de doña Felisa García Fer
nández, do setenta y tres años de edad, 
viuda de don Cecilio Cabrera G a iC Ía ,  
natural de M adrid, hija de Pedro y de 
Carolina, que falleció el día 15 de mar
zo de 5942. en su dom icilio de esta ca
pital, calle ¿Leí Conde Duque, núme
ro 38, piso segundo izquierda, en Cuyos 
autos y su pieza separada sobre decla
ración d e  herederos a bintestaío de dicha 
finada y por desconocerse la existencia 
de ascendientes, descendientes y de- pa
rientes dentro del cuarto grado de la 
expresada causante, se acordó anunciar 
su muerte sin testar por m edio de ed ic
tos, que se insertarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y de la pro
vincia correspondientes al 18 de sep
tiembre del año último, llamando a las 
personas que se crean con  derecho a 
su herencia para que compareciesen ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
térm ino de treinta días, y  habiendo 
transcurrido dicho términp sin que se 
haya presentado persona alguna se ha 
acordado publicar el presente en igual 
forma que los anteriores, haciendo un 
segundo llamamiento a dichas personas 
por término de veinte días, con aP^''Ca
bim iento de lo que haya lugar en dere
cho.

M adrid, 11 de febrero de 1944.— El 
Secretario, Isidro Dom ínguez. — V isto 
bueno, €>i Juez d e  Prim er* Im ta n cu  
interino \  i legible).

223-A. J.

PALM A DE M ALLORCA

Don Jaime Ferrer Amengual. acciden.
talmente Juez de Primera Instan
cia ntunero dos de esta capital.
P or el presente se hace saber a las 

personas ¡a quienes pueda Interesar 
que en e^t-e Juzgado, y a instancia de 
d oñ a  A ngela  Mas Feirer, se ha incoa
do expediente en solicitud de que se 
declare cl fallecimiento de su marido, 
O n o íre  Vidal Puigserver, que tuvo su 
última residencia en esta ciudád, de 
donde salió con dirección a la Ha
bana. en agosto de 1920. y del cual no 
ha vuelto a 'tenerse noticias.

Dado en Palma de Mallorca, a diez 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez. Jaime Ferrer.—El Se
cretario (ilegible).

232-A. J. 1.» 19-2-944

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

Edicto
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de Primera Instancia de la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife y su 
partido, en las diligencias de em bargo 
preventivo, prom ovidas a instancia del 
Procurador don José Gutiérrez, en nom
bre de don Jacob Ahlers Schultz, con 
tra «D. T ripcov ich  y Compañía», na
vieros a r m a d o r e s  de n a c i o n a l i d a d  italia
na, sobre pago de trescientas treinta y 
cinco mil cuatrocientas diecisiete pese
tas de principal, se pone por m edio del 
presente en conocim iento de los deu
dores señores «D. T ripcovich y Compa
ñía» la traba del em bargo sobre el va
por propiedad de los expresados seño
res, denom inado «Andalusia» llevado a 
efecto en el día de ayer en d ^ b a s  di
ligencias, toda vez que Se ha trasla
dado el dom icilio legal de la represen
tación de los señores «D . T ripcov ich  y 
Com pañía», ignorando cuál sea su ac
tual paradero v dom icilio.

Y  para que sirva de cédula de noti
ficación a los señores «D. T ripcovich  y 
Compañía.», pongo la presente, que fir
mo, en Santa Cruz , de T enerife a, 29 
die enero de 1944.— El Secretario judi
cial. P . S ., Francisco S. de Sebastián.

620-A. J.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto
Por el presente, en virtud de provL 

dencia dictada en el día de hoy pc/r el 
Juzgado de Prim era Instancia de la c iu 
dad de Santa Cruz de Tenerife y su 
partido^ en las diligencias da em bargo

preventivo, promovidas a instancia del 
Procurador don José Gutiérrez, en noov. 
bre da ^on Jacob Ah ler s Schultz, con
tra («Señores Giuseppe e Filippo F1H 
Bozzo», conocido* también por «Fratelli 
Bozzo Fu Lorenzo», navieros armadores, 
de nacionalidad italiana, sobre pago de 
cuatrocientas noventa y dos mil pesetas 
de principal, se pone por medio ded 
presente en conocim iento de los deudo* 
res señores Giuseppe e F ilippo Ftli Boz
zo, conocidos también por Fatelli Box- 
zo Fu Lorenzo, la traba del embargo 
sobre e*l vapor propiedad de ]os expre
sados señores denom inado «M adda»,
llevado a efecto en el día de «v er  en 
dichas diligencias, toda vez que se ha 
trasladado el dom icilio  legal de la re
presentación d 6 señores Giuseppe e 
Filippo Flli Bozzo, ignorando cu á l sea 
su actual paradero y dom icilio.

Y  para que sirva de cédula de noti
ficación a los señores Giuseppe ¿  F ilip
po Flli Bozzo, conocidos tam bién por 
Fratelli B ozzo Fu L orenzot p ongo la
presente, que firmo en Santa Cruz dé 
Tenerife a 29 de enero de 1944.— El
Secretario judicial, P . S., Franc¿ac© 
S. de Sebastián.

621-A, J.

SAN TA CRUZ DE TENERIFE

Cédula de citación de remate

El Juzgado de Prim era Instancia de 
la ciudad de Santa Cruz de T enerife  y 
su partido, por auto del día de hoy, J  
a instancia del Procurador don José Gu
tiérrez, en nom bre de don Jacob Ahlers 
Schult, ha despachado ejecución contra 
los bienes y rentas de- todas clases dé 
la propiedad de los deudores, señorea 
«Giuseppe e F ilippo Flli. B ozzo», cono
cidos también por ((Fratelli Bozzo Fu 
Lorenzo», navieros y arm adores, de na
cionalidad italiana, por la cantidad de 
cuatrocientas noventa y dos mil pese* 
tas de principal, por la de cincuenta 
mil pesetas m ás para intereses de dicha 
suma, a razón del cuatro por éiento 
anual desde el d ía de hoy hasta su to
tal pago y por las coartas del procedi
miento. todo lo cual hace en ju nto  la 
suma de quinientas cuarenta y dos mil 
pesetas; y mediante ignorarse el actual 
dom icilio y paradero d-e lc« expresados 
señores «G iuseppe e Filtppo Flli. Boz
zo», conocidos tam bién por «F ratelli 
Bozzo Fu Lorenzo», según expresa 1» 
parte ejecutante, se c ita  de remate por 
m edio d e  la presente, a los señores «Giu
seppe Filippo Flli. Bozzo», Conocidos 
también por ((Fratelli B ozzo Fu Loren
zo», para que dentro del térm ino de 
nueve d i38 im prorrogable* se personen 
en autos por m edio de P rocurador, opo
niéndose a la ejecución  contra los mis
mos despachada si les conviniere, bajo 
apercibim iento de que en o tro  caso se
rán declarado® en rebeldía y  estenüiéflk
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dose las diligencias sucesivas respecto 
de los .misinos con los ©strado deJ J uz- 
gado, y hacaéndose constar que por la 
circunstancia expresada de ignorarse el 
actual domicilio y paradero mle log «x- 
presados deudores, se ha «mbateado, 
sin previo requerimaento al pa.go, conno 
de la propiedad d'e los señores «Gin- 
seppe e Filippo Flli. Boz/.o», couooidos 
también por «Fratelli Boz/.o Fu Loren
zo», el vapor de nacionalidad italiana 
denominado aMadda.», de dos puentes 
y con dos mástiles, construido en Bir- 
fcenhead en el año de mil novecientos 
diecinueve, de la matrícula de Génova 
(Italia), surto actualmente en el puerto 
de esta capital.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de ene
ro de 1944.—El' Secretario judicial, 
Francisco S. de Sebastián,

,619-A. J ,
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Cédula de citación de rem ate

El Juzgado de Primera Instancia do Jft ciu/dad «de Santa Cruz de Tenerife y 
fu  partido, por auto del día de hoy y a instancia del Procurador don José Gu
tiérrez, en nombre de don Jacob Ahlers 
Sehultz, ha despachado ejecución con
tra  los bienes y rentas <}e todas clases 
de la propiedad de los deudores seño
rea «D. Trúpcovidh y Compañía», na
viero* y ^limadores, de nacionalidad ita
liana, por la cantidad de trescientas 
treinta y cinco mil cuatrocientas dieci
siete pesetas de principal, por la de 
cincuenta mil pesetas más para intere
ses legales de dicha suma, a razón del 
Cuatro por ciento anual, a partir del 
día de hoy hasta 6U total pago, y por las -costas del procedimiento, todo lo 
Cual hacía en junto la suma de tres
cientas ochenta y cinco mil cuatrocien
tas diecisiete pesetas, y mediante ignorara* *1 actual domicilio y paradero de 
los expresado* demandadas, señares 
«D. Tripcavioh y Compañía», según 
topreefc la parte ejecutante, se cita de 
remate par medio de la presente a los 
señores «D. Tripcovich y Compañía», 
para que dentro del término de nueve 
días improrrogables se personen en autos 
por medio de Procurador, oponiéndose 
a la ejecución contra los mismos des
pachada,' si les conviniere, bajo aper
cibimiento de que en otro oaso serán 
declarados en rebeldía, entendiéndose 
las diligencias sucesivas respecto .de los 
mismos con los estrados del Juzgado, y 
haciéndose constar que por la circuns
tancia expresada de ignorarse el actual 
domicilio y paradero de los expresados 
deudores, se ha embargado, sin jyrevio 
requerimiento &1 pago, de ia pro
piedad de los señores «D. Tripcovion y 
Compañía», el vapor de nacionalidad 
italiana denominado «Andalusia», a dos 
puentes y de dos palos, construido en

Glasgow en el año mil novecientos siete, 
de lu matrícula de la ciudad <}e Trieste 
(Italia), surto actualmente en el puer
to de esta capital.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de enero 
de 1944. FTI Secretario judicial, P. S., 
Franoisro S. de Sebastián,

618-A. J ,
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo González Amil-TCspafin, 
Juez de Primera Instancia accidental 
de El Ferrol del Caudillo.
Hago público: Que en este Juzgado 

y a instancia de Catalina López Díaz, 
vecina d« esta ciudad, se instruye ex
pediente para declarar el fallecimiento 
de sus hermanos José M aría y Ramón 
López Díaz, que se ausentaron para 
América, sin que desde haoe doce años 
se haya vuelto a tener noticia de los 
misinos.

Kl Ferrol del Caudillo, 14 de febre
ro de 1944.-—El Juez, Ricardo Gonzá
lez.— El S ó t a n o  judicial, Angel As- 
fcra.y.

617-A. J . 1.» 19-2-944

INFANTES
Don José Manuel Moreno M artín, Juez 

de Primera Instancia de este pa rtid ^
Hago saber: Que en este Juzgado y¡ 

a instancia de don José Rueda Tejeiro, 
vecino de esta ciudad, se sigue expe
diente sobre declaración de herederos! 
a l>i rites tato do a\\ hermana de doble 
vínculo doña Meicedes Rueda Tejeiro, 
viuda de d o n  Antonio Toutes Bacnuevo, 
que falleció oh esta ciudad sin otorgar 
testamento m dejar descendientes ni íuj- 
candientes, el día 5 de noviembre deí 
pasado año, cuya herencia reclama ali 
peticionario para sí y para su$ hernia* 
nos de doble vínculo doña' Rosario, duil 
Alberto y don Tomás Rueda Tejeiro* 
llamándose por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante ei Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Infantes a d¡Cz de febrero 
de 1944.—El Juez, José Manuel More
no.—Ante mí (ilegible).

622-A. J ,

REQUISITORIAS
Balo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija , a contar desde el día de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala , se les c ita , 
llama y em plaza , encargándose' a ío- 
das las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunalf con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciam iento c iv il.

Juzgados Civiles
1.695

CAZORLA, R osario; domiciliada úl
timamente en Madrid; procesada por 
hurto, en sumario número 388 de 1942; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juez de instrucción del número diecinueve, de Madrid, pará recibirla indagatoria y constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento de de
clarada rebelde si no lo verifica y de 
incurrir en las demás responsabilida
des legales.21.994.

1.696
FERNANDEZ MORENO, J u a n a; hi

ja de Antonio y de Concepción, na
tural de Madrid, sortera, sus labores, 
-de veinte años, domiciliada última
m ente en Barcelona, calle Rech, 22, 
primero, primera; procesada por te

nencia ilícita de armas de fuego, en  
sumario número 365 de 1942 ; compa^ 
recerá en término de dl<-z días ante 
el Juez de Instrucción del número 
diecinueve, de Madrid, Secretaría da don Ramiro López Rodríguez, con el 
fin de ser reducida a prisión, bajo apercibimiento de ser áfcd^&da rebelde s» 
no lo verifica y de incurrir en las demás responsabilidades legales»

22.117.
1.697

GOMEZ BUISAN, José ; hijo de Ma
riano y de María, natural de Madrid, 
casado, jornalero, de cuarenta y tr$9 
años, domicilado últimamente en To- 
tuán de las Victorias; procesado por 
lesiones, en sumario número 318 da 1942; comparecerá en término de diea 
días ante ei Juez de Instrucción del 
número diecinueve, de Madrid, para 
recibirle indagatoria y constituirse en  prisión, bajo apercibimiento de ser 
decV.rado rebelde si no lo verifica y de incurrir en jas demás responsabi
lidades legales.

21.848.
1.698

PISONERO MENDEZ, José; domi- 
cilado úl'timam-ente en Madrid; proce
sado por hurto, en sumario número 
373 de 1 9 4 2 comparecerá en término 
d'e diez días ante el Juez de instruc
ción del número diecinueve, de Ma
drid. para recibirle indagatoria y constituirse en prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
verifica y de incurrir en las d/emáa 
recoonhabilidades legales.22.976.


